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ABSTRACT 

 

The video games issue is very important inside the Intellectual Property. It involves many 

aspects and rights that have to be subjects of protection. 

The video games have inside their contents audiovisual elements such as the images, 

sounds, videos and multimedia contents, but,in the other hand, they contains a software, 

that manages the audiovisual elements and a technical way. 

The objective is to establish if the video games must be protected like a multimedia 

content, considering the many elements that made its principal feature, or, in contrast, the 

object to protect is the software, which permits the functionality of this creations and the 

unification of the elements. 

The WIPO  (Word Intellectual Property Organization), which is a technical division of the 

United Nations, was founded to foment the use and protection of the Intellectual creations 

of the human intellect. This Organization recognize in their publications that the video 

games issue is complex. Every country has a different concept about the rights that have to 

be protected inside the Author Rights, nevertheless, all the countries agree in the fact that 

video games contains intellectual elements that have to be protected. 

The question that pretends to be answered is: Are the video games a creation that have to 

be protect by the Copy Rights like a multimedia content o like software?
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RESUMEN 

 

El tema de los videojuegos es un tema de gran importancia dentro de la Propiedad 

Intelectual, puesto que este abarca varios aspectos y varios derechos que deben ser sujetos 

de protección. Los videojuegos tienen dentro de su contenido elementos audiovisuales 

como son las imágenes, los sonidos, grabaciones de video; etc. (contenidos multimedia) y 

por otro lado, también contiene un software que es el que gestiona de manera técnica 

dichos elementos audiovisuales. 

Se busca establecer si estos juegos de video deben ser protegidos como una obra 

multimedia considerando los varios elementos que hacen que esta sea su característica 

principal o si, por el contrario, lo que se debe proteger es el software que es el que permite 

el funcionamiento de estas creaciones y su posible unificación. 

La OMPI  (Organización Mundial de Propiedad Intelectual) quees el organismo técnico   

de las  Naciones Unidas, destinado a fomentar entre los Países Miembros,  el uso y la 

protección de las obras del intelecto humano,  reconoce en sus publicaciones que el tema 

de los videojuegos es complejo y que cada país tiene un concepto diferente de los derechos 

que se deben proteger dentro del Derecho de Autor, sin embargo todos coinciden que al 

tener elementos intelectuales estos deben ser protegidos 

La pregunta que se pretende responder en esta Disertación es si: ¿Son los videojuegos una 

creación que debe estar protegida por el Derecho de Autor como contenido multimedia o 

como software u ordenador de computador
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INTRODUCCIÓN 

 

Los videojuegos son creaciones intelectuales que si presentan rasgos de originalidad y son 

susceptibles de divulgarse o reproducirse por cualquier medio o procedimiento,  deben estar 

regulados por el Derecho de Autor; estos juegos de video tienen dentro de sus contenidos 

elementos audiovisuales como son las imágenes, los sonidos, grabaciones de video; y, 

también contiene un software que es el que gestiona de manera técnica los elementos 

audiovisuales y que es el encargado de unificar el resto de los elementos para su 

funcionamiento y, por lo tanto, también debe ser protegido. 

Los videojuegos dentro de la legislación ecuatoriana, si bien no se encuentran regulados en la 

norma de manera expresa, la Constitución del Ecuador en elartículo 22 establece que: “Las 

personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno y sostenido 

de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos 

morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, literarias o 

artísticas de su autoría”; y, bajo esta perspectiva se podría considerar que  los videojuegos 

como producciones del intelectopodrían estar protegidos.  

Paul Nicoud, considera que “Los videojuegos son creaciones intelectuales interactivas 

destinadas al entretenimiento de sus usuarios. Dichas creaciones contienen varios elementos 

tales como obras y producciones audiovisuales, obras musicales, sonidos, obras literarias, 

obras de artes plásticas, entre otras, siendo indispensable la existencia de un programa de 

ordenador que permita la interconexión entre esos elementos, (Guía de derechos de autor 

para creadores de Software, 2008)(las negrillas y el subrayado no corresponde al texto) su 

visualización en una pantalla, así como la interactividad entre éstos y los usuarios del 

videojuego.” (Nicoud, 2011, pág. 52)(Creadores Productores de Videojuegos, 2013) 

Para el Autor Ignacio Garrote Fernández Diez los videojuegos son obras multimedia pues 

están compuestos de varios elementos que, a través de un programa de ordenador, 

permiten al usuario de los mismos interactuar(Creadores Productores de Videojuegos, 

2013)(las negrillas y el subrayado no corresponde al texto), por lo que dichas creaciones son 

consideradas obras de naturaleza compleja. Así, son destacables en el videojuego la presencia 

principalmente de una obra o producción audiovisual y de un programa de ordenador 

(software)”(Manual de Propiedad Intelectual, 2006, pág. 72) (Creadores Productores de 

Videojuegos, 2013) 

 En tal sentido, cualquier videojuego estará protegido legalmente por el Derecho de Autor, 

independiente de que haya  sido creado sólo por una persona o por un equipo de personas; si 
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la labor de programación se ha iniciado desde cero o si se ha utilizado una o varias 

herramientas informáticas para ello; si se ha utilizado uno u otro lenguaje de programación; si 

se trata de un videojuego dirigido a público infantil o adulto; si es clasificado como 

videojuego de acción, rol, estrategia, simulación, deportes, aventura ; si permite la interacción 

entre un solo jugador o múltiples jugadores, en tiempo real o no; si se utiliza una consola de 

videojuego.(Creadores Productores de Videojuegos, 2013) 

La legislación ecuatoriana, en particular el  vigente Código Orgánico de la Economía Social 

de los Conocimientos Creatividad e Innovación, (en adelante, COESCC+i) en su contenido 

señala que seprotege “todas las obras literarias, artísticas y científicas, que sean originales y 

que puedan reproducirse o divulgarse por cualquier forma o medio conocido o por 

conocerse.”(Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 

Innovacion Registro Oficial No. 889, 09 de diciembre, 2016; LIBRO III: De la Gestión de los 

Conocimientos, s.f.). Dentro del listado ejemplificativo de obras que se protegen con el 

Derecho de Autor, Art. 104:4 y Art 104: 12COESCC+i, se está reconociendo alas obras 

audiovisuales y al software como creaciones objeto de protección, sin embargo, siendo este 

un catálogo meramente enunciativo, no consta de manera expresa a los juegos de video entre 

las obras protegidas, por lo que se requiere de un análisis interpretativo al respecto de estas 

creaciones en relación con la legislación aplicable. 

Es así, que en la presente disertación se busca determinar la forma en la que debe estar 

protegido los contenidos que se encuentran en los videojuegos, tomando en cuenta la 

legislación nacional, la Decisión 351 de la Comunidad Andina y los Convenios y Acuerdos 

Internacionales que la República del Ecuador ha ratificado y que tienen relación con el 

Derecho de Autor y los Derechos Conexos. 
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CAPÍTULO I 

 

 

1. DERECHO DE AUTOR 

 

 

1.1 Generalidades y su naturaleza 

 

 

1.1.1 Antecedentes históricos 

 

“En el Derecho romano no existía un reconocimiento del derecho de autor, solo se legislaba 

en él tres categorías de derechos: personales, de obligaciones y reales. Dentro de estos 

últimos solo se admitía la propiedad de una creación intelectual exteriorizada en un cuerpo 

material”(Viñamata, 2012, pág. 28) 

Este desconocimiento de los derechos intelectuales se dio hasta el siglo XIV D.C en donde 

los manuscritos no podían ser copiados, a no ser que se trataré de cuestiones académicas, por 

lo que el derecho de los creadores no se veía afectado, pero es en el siglo XV d.c, con la 

llegada de la imprenta, en donde el derecho de autor se ve vulnerado debido a la facilidad de 

reproducción que esta imprenta generaba. 

Para esta época al ver la necesidad de la imprenta se implementó un régimen de privilegios, 

que favorecía únicamente a los impresores y editores, a quienes se les daba la facilidad de 

editar y reproducir las obras, pero este privilegio era otorgado por un determinado tiempo, sin 

que se reconociere de manera alguna a los autores su derecho. 

Existe algunos regímenes de privilegios, sin embargo, los más importantes otorgados en 

diferentes años son:  

• 1469 concedido a Giovanni da Spira, otorgado en la República de Venecia, por un 

periodo de 5 años  

• 1546, en Inglaterra se instituyó la Stationary Company, que básicamente garantizaba 

la protección de derechos de los libreros;  

• 1709 se crea el COPYRIGHT BILL, en Inglaterra en donde se protege el derecho del 

creador intelectual.  
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• 1752 se promulgó una resolución para los reinos de Castilla y Aragón en donde se 

establecían las reglas en las que se debían “someter los impresores de libros, esto de 

acuerdo con la licencia del Consejo de Castilla”(Viñamata, 2012, pág. 29) 

• Al suprimirse el sistema de privilegios, cuando se dio la Revolución Francesa, en la 

ley de 17 de julio de 1793 de Francia se da un reconocimiento de propiedad literaria y 

artística. 

• En el año 1886 varios países suscribieron el Convenio de Berna cuyo único objetivo 

era que este instrumento sea internacionalizado y que en el siglo XX conseguiría la 

ratificación de numerosos países. 

• En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre (Paris 1948), en el Art. 27 

se reconoce el derecho que tiene el creador intelectual de gozar de los beneficios 

morales y económicos que resultan de la explotación de la obra 

• 11 de noviembre de 1987, entró en vigor la ley 22/1987 de Propiedad Intelectual 

misma que sirve de modelo para la mayoría de Estados Latinoamericanos. 

“Entre los documentos e instrumentos internacionales que el Ecuador ha ratificado en la 

materia de Derecho de Autor y Derechos Conexos, se citan a los siguientes: 

❖ Convenio de Berna sobre Derechos de Autor, cuyo nombre oficial es 

UniónInternacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, del 9 

denoviembre de 1886,y sus sucesivas revisiones posteriores,  

❖ París de 24 de julio de 1971; enmendado finalmente el 28 de septiembre de1979. El 

Tratado de la Organización Mundial sobre la Propiedad Intelectual,OMPI, sobre 

Derecho de Autor. 

❖ Convención de Roma sobre derechos de autor y derechos conexos, de fecha 26de 

octubre de 1961. Protege a los artistas intérpretes o ejecutantes, los productoresde 

fonogramas y los organismos de radiodifusión, el Convenio para la Protecciónde los 

Productores de Fonogramas. 

❖ Convención Universal de Derecho de Autor, creada por la UNESCO, enGinebra, en 

1952. 

❖ Convenio de Washington, creado en la Convención Panamericana de Derecho 

deAutor, en 1946, cuyo antecedente fue la Convención de Buenos Aires, de 1910, 

lacual protegía las obras científicas, literarias y artísticas. 

❖ Acuerdo entre la Organización Mundial de Comercio, en sus siglas OMC y laOMPI 

del 22 de diciembre de 1995 que entró en vigor el primero de enero de 1996, que 

tiene entre sus Acuerdos complementarios (Anexo 1C), alAcuerdo sobre los 
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Aspectos de los Derechos de la PropiedadIntelectual relacionadas con el Comercio, 

en sus siglas ADPIC.  

❖ Los Tratados de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT) e Interpretación o 

Ejecución y Fonogramas (WPPT). 

 

1.1.2 Naturaleza jurídica 

 

Hasta hoy no existe consenso respecto de la naturaleza jurídica del Derecho de Autor, pues 

varios autores lo han situado dentro de los derechos de propiedad, ya que consideran que 

están dentro de los llamados derechos de propiedad inmaterial. Otros autores ubican a estos 

derechos dentro de las concesiones o privilegios, debido a la naturaleza temporal de vigencia 

que tienen, negando el carácter de derechos reales. 

Se considera que el ingenio humano es un bien intelectual cuya naturaleza jurídica es 

incorpórea que tiene una protección jurídica distinta al derecho de propiedad común de cosas 

materiales, es por ello que surgen distintas teorías sobre la naturaleza jurídica del Derecho de 

Autor, entre las cuales se contemplan: 

 

• Teoría de la concesión o privilegio legal: 

Se considera que el Derecho de Autor es un privilegio concedido por las leyes al 

creador de la obra intelectual, y que este tendrá validez solamente cuando este sea 

concesionado. 

 

• Teoría contractual:  

Considera que el Derecho de Autor es un derecho que emana de “un contrato tácito 

celebrado entre la sociedad y el inventor, que permite a este disfrutar de los beneficios 

de su obra. Sin embrago esta teoría no es del todo idónea puesto que el derecho que 

tiene el autor es anterior a una concesión dada por el estado” (Viñamata, 2012, pág. 20) 

 

• Teoría del derecho personal: 

Hay autores que consideran que el Derecho de Autor es la afirmación del propio, es 

decir, que es la facultad de disponer de las propias fuerzas y que al hacer uso de una 

obra sin consentimiento del autor se está haciendo uso de su nombre, de su honra, y por 

lo tanto lo que genera es que se provoque violación al ejercicio de su libertad personal. 
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• Teoría de la personalidad del creador:  

Esta teoría fue sustentada por Otto vonGierke la misma que se basa en la filosofía 

kantiana, y que considera que la creación intelectual es una prolongación de la 

personalidad del creador, por lo que supone que es imposible que se pueda explotar la 

idea por terceras personas, que el derecho es intransferible pero que su ejercicio puede 

ser concedido a terceros a cambio de una prestación. 

 

La diversidad de teorías y posiciones doctrinales condujo a dividir las teorías en dos 

grandes grupos: 

 

• La teoría monista: 

Todas las facultades que corresponden al creador, constituyen manifestaciones de un 

derecho unitario  

 

• La teoría dualista: 

“Divide las facultades que posee el autor en dos clases de derechos independientes 

 –Los derechos son disociables: no nacen al mismo tiempo ni se extinguen juntos’ 

–En los derechos patrimoniales se aplican los fundamentos de la transmisibilidad y la 

limitación temporal. –los derechos morales son intransferibles, imprescriptibles y de 

duración ilimitada”(Argudo, s.f.) 

 

1.2 Definición 

 

En palabras de la profesora Delia Lipszyc,  el Derecho de Autor “… es la rama del Derecho 

que regula los derechos subjetivos del autor sobre las creaciones que presentan individualidad 

resultante de su actividad intelectual, que habitualmente son enunciadas como obras 

literarias, musicales, teatrales, artísticas, científicas y audiovisuales”.(Lipszyc, 2005, pág. 

11)(Derecho de Autor, s.f.) 

Se debe tomar en cuenta que “el Derecho de Autor está compuesto de  normas y principios 

que también regulan los derechos morales y patrimoniales que la ley les otorga a los 

autores”(Calderón, 2015).  
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Otra definición importante que se debe tomar en consideración, se puede encontrar en la 

página web de la Universidad Autónoma de Barcelona, que literalmente señala:  “El derecho 

de autor se define como el conjunto de derechos legítimos de una persona natural sobre su 

obra de naturaleza literaria, artística o científica, las personas jurídicas también pueden ser 

titulares de los derechos. La legislación establece que el autor pueda obtener unos beneficios 

por su trabajo intelectual y su aportación a la cultura en general, durante un tiempo 

limitado(Propiedad Intelectual y Derechos de Autor, s.f.) 

(http://www.uab.cat/web/investigar/itinerarios/innovacion-transferencia-y-

empresa/propiedad-intelectual-1345667266461.html). 

 

El contenido del Derecho de Autor comprende: 

 

• Por un lado, los derechos morales, irrenunciables e inalienables, como el derecho de 

reconocimiento de autoría y el derecho de integridad de la obra, entre otros. 

• Por otra parte, los derechos económicos, transferibles y de duración limitada en el 

tiempo; básicamente los derechos de explotación(Propiedad Intelectual y Derechos 

de Autor, s.f.) 

 

David Rangel Medina lo define:  

 

Bajo el nombre de Derecho de Autor se designa al conjunto de prerrogativas que las leyes 

reconocen y confieren a los creadores de obras intelectuales externadas mediante la escritura, 

la imprenta, la palabra hablada, la música, el dibujo, la pintura, la escultura, el grabado, la 

fotocopia, el cinematógrafo, la radiodifusión, la televisión, el disco, el casete, la videocasete y 

por cualquier otro medio de comunicación. (Rangel, 1998, pág. 10)(Alomía, 2015, pág. 7) 

 

Wilson Ríos explica que “…la Asamblea General de las Naciones Unida, por medio de la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948, elevó a la categoría de derecho 

humano el Derecho de Autor…” (Ríos, 2011, pág. 7) 

 

1.3 Objeto 

 

http://www.uab.cat/web/investigar/itinerarios/innovacion-transferencia-y-empresa/propiedad-intelectual-1345667266461.html)
http://www.uab.cat/web/investigar/itinerarios/innovacion-transferencia-y-empresa/propiedad-intelectual-1345667266461.html)
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El Derecho de Autor tiene como objeto de protección todo producto de la creatividad y del 

ingenio humano, independientemente del destino que tenga la obra. 

El Derecho de Autor busca garantizan la protección y tutela jurídica de todas las obras del 

ingenio tanto en el ámbito literario, artístico o científico.  

El contenido del Derecho de Autor enfoca los derechos morales y patrimoniales protegidos y 

otros que se derivan de los mencionados, que posibilitan que “el autor pueda utilizar su obra 

de la manera que juzgue conveniente y que pueda prohibir a terceros su uso 

indebido.”(Alomía, 2015, pág. 8) 

 

1.4 La obra como objeto de protección del Derecho de Autor 

 

De acuerdo al glosario de la OMPI, se define a la obra como toda creación intelectual original 

expresada en forma reproducible. 

En el Art. 3 de la Decisión 351 del Acuerdo de Cartagena, se establece que obra es: Toda 

creación intelectual original de naturaleza artística, científica o literaria, susceptible de ser 

divulgada o reproducida en cualquier forma. 

Existen legislaciones en las que se hace constar que la obra es una creación personal y 

original. 

“Es personal debido a que solamente puede ser producto del ingenio humano; y es original 

en el sentido de individualidad y no de novedad stricto sensu, pues se exige que el producto 

creativo, por su forma de expresión tenga sus propias características para distinguirlo de 

cualquier otro del mismo género”(Antequera, El objeto del derecho de autor, 1996) 

De conformidad con el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 

Creatividad e Innovación, Art 104, el Derecho de Autor “protege todas aquellas obras  

literarias, artísticas y científicas, que sean originales y que puedan reproducirse o divulgarse 

por cualquier forma o medio conocido o por conocerse.  

Las obras susceptibles de protección comprenden, entre otras, las siguientes:  

1. Las obras expresadas en libros, folletos, impresos, epistolarios, artículos, novelas, 

cuentos, poemas, crónicas, críticas, ensayos, misivas, guiones para teatro, 

cinematografía, televisión, conferencias, discursos, lecciones, sermones, alegatos en 

derecho, memorias y otras obras de similar naturaleza, expresadas en cualquier 

forma 
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2. Colecciones de obras, tales como enciclopedias, antologías o compilaciones y bases 

de datos de toda clase, que por la selección o disposición de las materias 

constituyan creaciones intelectuales originales, sin perjuicio de los derechos que 

subsistan sobre las obras, materiales, información o datos; 

3. Obras dramáticas y dramático musicales, las coreografías, las pantomimas y, en 

general las obras teatrales; 

4. Composiciones musicales con o sin letra; 

5. Obras cinematográficas y otras obras audiovisuales; 

6. Las esculturas y las obras de pintura, dibujo, grabado, litografía y las historietas 

gráficas, tebeos, comics, así como sus ensayos o bocetos y las demás obras 

plásticas; 

7. Proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería; 

8.  Ilustraciones, gráficos, mapas, croquis y diseños relativos a la geografía, la 

topografía y, en general, a la ciencia; 

9. Obras fotográficas y las expresadas por procedimientos análogos a la fotografía; 

10. Obras de arte aplicado, en la medida en que su valor artístico pueda ser disociado 

del carácter industrial de los objetos a los cuales estén incorporadas; 

11. Obras remezcladas, siempre que, por la combinación de sus elementos, constituyan 

una creación intelectual original; y, 

12. Software.”(Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 

Creatividad e Innovacion Registro Oficial No. 889, 09 de diciembre, 2016)(LIBRO 

III: De la Gestión de los Conocimientos, s.f.) 

 

1.5 Contenido del Derecho de Autor 

 

1.5.1 DerechosMorales 

 

Carlos Mouchet y Sigfrido Radaelli definen al “Derecho Moral del Autor como el aspecto del 

derecho intelectual que concierne a la tutela de la obra, considerada en sí misma como un 

bien con abstracción de su creador”(Miserachs Sala, 1987, pág. 21) 

Jessen define a estos derechos como: 
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“atributo de la personalidad, que radican esencialmente en la facultad de oponerse a 

cualesquiera deformaciones de su obra y de rechazar las agresiones que su reputación 

profesional sufra por terceros”(Jessen, 1970, pág. 17)(Quezada, 2014, pág. 28) 

Se debe establecer que los derechos morales y patrimoniales se encuentran protegidos en la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre, en su Art. 27 apartado 2 cuando señala: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan en razón de las producciones científicas, literarias” y artísticas de que sea 

autor.(Guía de derechos de autor para creadores de Software, 2008) 

En cuanto al Convenio de Berna, en el Art 6 bis numeral 1 establece que: 

Independientemente de los Derechos Patrimoniales del Autor, e incluso después de la cesión 

de estos derechos, el autor conservará el derecho de reivindicar la paternidad de la obra y de 

oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de la misma o a cualquier 

atentado a la misma que cause perjuicio a su honor o a su reputación. 

En la legislación ecuatoriana, se debe señalar que los derechos morales reconocidos en el 

Artículo 118 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,Creatividad e 

Innovación son los siguientes: 

Artículo 118.- De los Derechos Morales. - Constituyen derechos morales 

irrenunciables, inalienables, inembargables e imprescriptibles del autor: 

1. Conservar la obra inédita o divulgarla; 

2. Reivindicar la paternidad de su obra en cualquier momento, y exigir que se mencione 

o se excluya su nombre o seudónimo cada vez que sea utilizada cuando lo permita el 

uso normal de la obra; 

3. Oponerse a toda deformación, mutilación, alteración o modificación de la obra que 

atente contra el decoro de la obra, o el honor o la reputación de su autor; y,  

4. Acceder al ejemplar único o raro de la obra cuyo soporte se encuentre en posesión o 

sea de propiedad de un tercero, a fin de ejercitar el derecho de divulgación o cualquier 

otro que le corresponda. 

Este último derecho no permitirá exigir el desplazamiento de la obra y el acceso a la 

misma se llevará a efecto en el lugar y forma que ocasionen menos incomodidades al 

legítimo poseedor o propietario, a quien se indemnizará, en su caso, por los daños y 

perjuicios que se le irroguen. 



20 
 

Los mencionados derechos morales en los numerales 2 y 4 tendrán el carácter de 

imprescriptibles. Una vez cumplido el plazo de protección de las obras, los derechos 

contemplados en los numerales 1 y 3, no serán exigibles frente a terceros.(Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovacion 

Registro Oficial No. 889, 09 de diciembre, 2016)(LIBRO III: De la Gestión de los 

Conocimientos, s.f.) 

 

Derecho de paternidad: el Autor tiene la potestad de decidir si la obra va a ser publicada 

con su nombre, si va a tener seudónimo o si esta va a ser anónima.  

Derecho de divulgación: a este derecho se lo reconoce también como derecho de edición o 

de publicación; por lo que el Autor es el único que tiene la facultad de decidir si la obra se va 

a dar a conocer o no al público. 

Hay que aclarar que aun cuando el Autor transmita la propiedad de su obra, no está 

transmitiendo su derecho de publicación. 

Derecho a la integridad y conservación de la obra: el Autor tiene derecho a que el 

contenido de su obra sea respetado y que este contenido no sea manipulado ni mutilado. 

 

Facultades del Derecho Moral 

 

Las facultades que comprende el Derecho Moral se enmarcan en dos grandes grupos: 

“Positivas o de derecho de paternidad intelectual, también conocidas como exclusivas 

1. Derecho de crear 

2. Derecho de inédito y publicación exclusiva, también llamado derechos de 

divulgación 

3. Derecho de modificar y destruir la propia obra 

4. Derecho de continuar y terminar la obra 

5. Derecho de publicar la obra bajo el propio nombre, bajo seudónimo o en forma 

anónima 

6. Derecho de elegir intérpretes de la obra 

7. Derecho a retirar la obra del comercio 

Negativas o derechos con respecto a la integridad, también conocidas como concurrentes 
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1.- Derecho de “exigir que se mantenga la integridad de la obra y su titulo”(Samaniego, 

2015, pág. 27) 

2.- Derecho de impedir que se omita el nombre o el seudónimo, se utilicen 

indebidamente o no se respete el anónimo 

3.- Derecho de impedir la publicación o reproducción imperfecta de la obra”(Mouchet, 

El derecho moral del Autor, 1945, pág. 17 y116) 

 

Caracteres del derecho moral 

 

1. Inalienable: no puede ser transmitido a ningúntítulo. Es un privilegio exclusivo que 

no puede ser limitado materialmente 

2. Perpetuo: esta característica se refiere a la duración y a que esta no puede estar 

sujeta a restricción alguna 

 

1.5.2 Derechos Patrimoniales: también llamados Derechos Pecuniarios 

 

Como apunta Colombet, el creador, además del honor, espera sacar provecho de la 

explotación de su obra (Colombet, 1997, pág. 63), es por ese motivo que este Derecho 

Patrimonial es reconocido, no solo internacionalmente en los Tratados y Convenios, sino 

también en las Leyes Nacionales.  

A este derecho se lo conoce de varias formas, dependiente de la legislación que regule su 

estudio. Es asíque, en países como Colombia, Francia, Portugal de lo denomina como 

Derecho patrimonial, en otros países como Alemania y España se le conoce con el nombre de 

Derechos de Explotación, y en otros se les da el nombre de Derechos de Utilización o 

Derechos de Explotación Económica. 

Dentro de este derecho el Autor tiene la facultad de explotar su obra en cualquier forma 

obteniendo cualquier tipo de beneficios. 

 

Características del derecho patrimonial: 
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1. Exclusividad: El ejercicio de los derechos patrimoniales corresponde únicamente al 

titular del derecho y a los sucesores en el caso que corresponde, faculta a que pueda 

explotar económicamente su obra, sin embargo, se debe señalar que existe la 

posibilidad de que los Derechos Patrimoniales puedan cederse a terceras personas, pero 

tomando en consideración ciertas condiciones. 

Este derecho es oponible a todos (erga omnes) 

• Limitación temporal:“Estos no pueden ser ejercidos a perpetuidad. Deberán 

someterse a los límitesimpuestos por su propia naturaleza y por el orden jurídico 

aplicable.  

Así pueden ser ejercidos durante la vida del creador, posterior a su muerte corresponde 

a sus sucesores, pero con las limitaciones otorgadas por la ley”(Fernandez de Córdova, 

1992, pág. 33). 

 

• “Es un derecho de contenido en principio ilimitado, es decir, no sometido a 

numerus clausus, desde el momento en que comprende la explotación de la obra 

bajo cualquier forma o procedimiento como lo señalan las leyes” (Antequera, 

Las Limitaciones y Excepciones al Derecho de Autor y los Derechos Conexos 

en el Entorno Digital, 2005) 

 

• Las modalidades de explotación del Derecho Patrimonial son independientes 

entre sí, es decir, que el hecho de que se utilice una modalidad no implica que se 

consiente para que se aplique las otras formas de utilización. 

 

• Transmisible:Puede ser objeto de transmisión sea por causa de muerte como por 

acto entre vivos. Cuando se habla de que se puede transmitir por causa de 

muerte se debe tomar en cuenta que estos derechos se consideran como bienes 

muebles y que por lo tanto el tratamiento a dárselo será el aplicable a este tipo 

de bienes. 

Para que se pueda transmitir los derechos necesariamente debe existir un 

contrato, en la que se haga constar la voluntad de los titulares de conceder el 

goce de los derechos; si el título con el que se va a transmitir los derechos es 

gratuito, se debe hacer constar de manera expresa la voluntad de hacerlo. 

Tratadistas como Bielsa, Planiol, Ripert consideran que los derechos patrimoniales son 

susceptibles de apropiación cuando: 
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1. “sea de utilidad pública 

2. El objeto de expropiación sea cierto e insustituible 

Por lo que el Estado puede expropiar el efecto material en que se traduzca la 

creatividad de un autor, y consecuentemente podrá explotarla patrimonialmente, 

siempre que de ello se obtenga un beneficio general que lo justifique plenamente” 

(Fernandez de Córdova, 1992, pág. 35) 

 

Facultades que confiere el derecho patrimonial 

 

1. Derecho de reproducción:  

Isidro Satanowski señala que el Derecho de Reproducción es “la acción material de 

volver a producir automáticamente y uniformemente una obra intelectual igual a otra ya 

existente y definitivamente fijada”(Satanowski, 1954, pág. 325) 

Si el autor no quiere realizar esta reproducción por sí mismo deberá autorizar la misma. 

 

2. Derecho de comunicación pública: Todo acto por el cual una pluralidad de personas 

pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas.” 

 

3. Derecho de distribución:la puesta a disposición del público del original o de las 

copias de la obra, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de 

cualquier otra forma. 

 

4. Derecho de transformación o elaboración: tiene vinculación con los derechos de 

publicación y materialización. Se relaciona con los cambios, transformaciones que 

puede sufrir una obra que pueden dar lugar a la creación de una nueva obra impidiendo 

que se pierda la originalidad e identidad. 

Dentro de este derecho de transformar tenemos: 

i. Traducción: el contenido se mantiene intacto, lo que se cambia es el lenguaje 

en el que se quiere expresar las ideas. La obra traducida puede ser realizada 

por el mismo autor o por una tercera persona, por lo que si el creador es el 

que realizó esta traducción este tendrá derechos sobre la obra traducida; el 

traductor tendrá derechos sobre el hecho material de traducir la obra, ya que 

una obra bien traducida, siempre y cuando no altere la esencia y el contexto 

mismo de  la obra, será considerada obra independiente. 
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ii. Adaptación: hace referencia a la variación que puede haber en cuanto al 

destino que se le buscaba dar a determinada obra. Las adaptaciones deberán 

ser autorizadas por el creador de la obra original y respetados todos los 

derechos de adaptación que son del creador. 

iii. Arreglos: cuando existen variaciones que alteran la obra original. 

iv. Refundición: cuando se usan extractos de varias obras dando la apariencia de 

que esta es nueva. 

 

5. Derecho de puesta a disposición interactiva: el derecho exclusivo de poner 

electrónicamente sus obras a disposición del público. 

 

El Artículo 120 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 

Creatividad e Innovación, reconoce a favor del Autor o sus derechohabientes, los siguientes 

derechos exclusivos sobre una obra: 

1. La reproducción de la obra por cualquier forma o procedimiento; 

2. La comunicación pública de la obra por cualquier medio que sirva para difundir las 

palabras, los signos, los sonidos o las imágenes; 

3. La distribución pública de ejemplares o copias de la obra mediante la venta, 

arrendamiento o alquiler; 

4. La importación de copias hechas sin autorización del titular, de las personas 

mencionadas en el artículo 126 o la Ley; 

5. La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra; y, 

6. La puesta a disposición del público de sus obras, de tal forma que los miembros del 

público puedan acceder a estas obras desde el lugar y en el momento que cada uno de 

ellos elija.(Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad 

e Innovacion Registro Oficial No. 889, 09 de diciembre, 2016) 

 

1.6  Limitaciones al Derecho de Autor 

 

“Tanto la Declaración Universal de Derechos Humanos (Art 27), como el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y culturales (Art. 15), incluyen en un mismo artículo, el 
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derecho de toda persona a la protección de los intereses morales y materiales que le 

corresponda por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora; 

y el derecho de toda persona a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a 

gozar de las artes y participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 

resulten.”(Antequera, Las Limitaciones y Excepciones al Derecho de Autor y los Derechos 

Conexos en el Entorno Digital, 2005, pág. 3) 

Lo que se pretende con las limitaciones es beneficiar tanto a los autores, en cuanto a 

estimular su creatividad y que tengan una protección de sus beneficios económicos. 

Mientras que, por otro lado,se busca facilitar a la colectividad el acceso a los bienes 

culturales, sin que los derechos de los autores se vean vulnerados o que sean susceptibles de 

apropiación.  

En otras palabras, el objetivo principal, que se busca con estas limitaciones, es dar un 

beneficio o incentivo económico a los autores de las obras promoviendo siempre el beneficio 

común, obteniendo mayores resultados en ámbitos como el aprendizaje y sobretodo en la 

ciencia. El fin de las limitaciones es que una vez agotado el periodo de protección otorgado 

para las obras estas regresen al dominio público. 

Partiendo de lo antes dicho, en todas las legislaciones del mundo, se reconoce a los autores el 

derecho exclusivo de explotar la obra, pero siempre dejando a salvo un conjunto de 

excepciones que son de interpretación restrictiva, a las cuales se las conoce con el nombre de 

LIMITACIONES AL DERECHO PATRIMONIAL EXCLUSIVO, las mismas que pueden 

ser: 

• Licencias no voluntarias: estas se dan a título oneroso, debe estar de acuerdo a la 

ley aplicable y a los casos permitidos por los Convenios Internacionales. 

 

De acuerdo a lo señalado por el Maestro Antequera, las licencias no voluntarias son aquellas 

que, “por vía de excepción, establecen algunas legislaciones en relación a determinadas 

utilizaciones, que en principio forman parte del derecho exclusivo del autor de autorizar o 

prohibir, pero donde esa facultad es sustituida por el derecho solamente de exigir el pago de 

una remuneración equitativa al explotador de la obra”(Antequera, Manual para la enseñanza 

virtual del derecho de autor y los derechos conexos, 2001, pág. 188) 

En el Convenio de Berna, las licencias no voluntarias, está previsto, para dos situaciones:  

 Licencias no voluntarias para la radiodifusión y ciertos actos relacionados 

(Artículo 11bis 2); 
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 Licencias no voluntarias para la grabación de obras musicales (Artículo 13: 1); 

En los dos casos citados anteriormente son licencias aplicables a países miembros del 

Convenio de Berna, solo cuando la ley lo establezca. Esto se debe a que es una facultad 

diferida que el Convenio de Berna, da a los legisladores nacionales. Mientras que es regla 

general en los países en donde no hay gestión colectiva organizada, donde cuente con 

mandatos para administrar repertorio nacional e internacional y otorgar autorizaciones 

correspondientes. 

• Supuestos de excepción, previsto en la ley, “en donde el uso de la obra es libre, pero 

sometido al pago de una remuneración (derechos de remuneración).”(Antequera, Las 

Limitaciones y Excepciones al Derecho de Autor y los Derechos Conexos en el 

Entorno Digital, 2005, pág. 4) 

• Usos libres y gratuitos, bajo el cumplimiento de los usos honrados. 

Los usos libres y gratuitos son aquellos usos que implican la utilización de las obras, 

sin necesidad de que exista el consentimiento por parte del titular de la obra, y sin que 

exista el pago de una remuneración. Este uso debe cumplir con la regla de los tres pasos 

y debe ser objeto de interpretación restrictiva.  

 

Principio de los usos honrados o regla de los tres pasos: 

 

“Este principio fue consagrado por primera vez únicamente respecto del derecho de 

reproducción en el Acta de Estocolmo de 1967, que revisó el Convenio de Berna.”(Abril, 

2014, pág. 79) 

De conformidad con este principio, el legislador puede poner excepciones al derecho de 

reproducción, cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

“ (a) Que se trate de determinados casos especiales. 

(b) Que con su aplicación no se atente contra la explotación normal de la obra y (este 

requisito es importante en cuanto a que se busca que las limitaciones sean aplicadas 

únicamente cuando la obra ha sido divulgada)(Abril, 2014, pág. 80) 

(c) Que con ellas no se cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del 

 autor.  (con este requisito se debe tomar en consideración que si bien estas 

limitaciones causen cierto perjuicio a los intereses del autor, estos perjuicios se den 

justificándose en temas como los derechos, tales como: defensa de la libre expresión, el 
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derecho a la cultura, a la información, a la educación, entre otros.(Limitaciones y excepciones 

a los derechos de autor y el TPP, 2008) 

 

Convenio de Berna 

 

El artículo 9.2 del Convenio de Berna consagra la posibilidad de establecer limitaciones al 

derecho de reproducción, reservando a las legislaciones nacionales la facultad de permitir la 

reproducción de las obras literarias y artísticas en determinados casos especiales, con tal que 

esa reproducción no atente contra la explotación normal de la obra ni cause perjuicio 

injustificado a los intereses legítimos del autor. 

 

Acuerdo sobre los ADPIC 

 

El artículo 13 del Acuerdo consagra la regla de los tres pasos, estableciendo que “Los 

Miembros circunscribirán las limitaciones o excepciones impuestas a los derechos exclusivos 

a determinados casos especiales que no atenten contra la explotación normal de la obra ni 

causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del titular de los derechos”. 

 

Cuando este tema es tratado en tribunales norteamericanos, los jueces toman en 

consideración ciertos factores principalmente, entre los que tenemos: 

1. “El propósito y carácter del uso, incluyendo si dicho uso es de naturaleza 

comercial o para fines educativos sin fines de lucro 

2. La naturaleza de la obra protegida por derechos de autor — Es probable que un 

uso particular sea considerado uso “justo” o fair use si la obra utilizada está basada en 

hechos y no es íntegramente de naturaleza creativa. 

3. La cantidad y sustancialidad de la parte utilizada en relación con la obra en su 

conjunto 

4. El efecto del uso sobre el mercado potencial o el valor de la obra con derechos de 

autor — Si el tribunal encuentra que la nueva creación basada en una obra 
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5. protegida por derechos de autor no es un producto sustituto de esta, será más 

probable sopesar este factor a favor del uso justo”(Limitaciones y excepciones a los 

derechos de autor y el TPP, 2008) 

 

En el Ecuador en la, ya derogada ley de propiedad intelectual, no se hacía mención a este 

tema, sin embargo, en el Código Orgánico de la Economía y Social de los Conocimientos, 

Creatividad e Innovaciónestefair use está contemplado en el art. 211, y que reza: 

 

Artículo 211.- Uso justo. - No constituirá una violación de los derechos patrimoniales el uso 

o explotación de una obra o prestación protegida, en los casos establecidos en el artículo 

siguiente, siempre y cuando no atenten contra la normal explotación de la obra o prestación 

protegida y no causan perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular o titulares de 

los derechos. Para determinar si el uso de la obra o prestación se adecua a lo dispuesto en este 

artículo, se tendrá en cuenta lo establecido en este Código y los Tratados Internacionales de 

los que Ecuador es parte. Además, se deberá considerar al menos los siguientes factores: 

1. Los objetivos y la naturaleza del uso; 

2. La naturaleza de la obra; 

3. La cantidad y la importancia de la parte usada en relación con la obra en su conjunto, 

de ser el caso; 

4. El efecto del uso en el valor de mercado actual y potencial de la obra; y, 

5. El goce y ejercicio efectivo de otros derechos fundamentales 

 

Código Orgánico de la Economía y Social de los Conocimientos, Creatividad e 

Innovación 

 

En esta normativa vigente se hace mención a los tipos de limitación al Derecho de Autor. De 

las cuales a continuación se citará textualmente de acuerdo al Código: 

 

Artículo 212.- Actos que no requieren autorización para su uso.- Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo anterior, de conformidad con la naturaleza de la obra, los 

instrumentos internacionales de los que Ecuador es parte y los principios de este 
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Código, no constituirá violación de los derechos patrimoniales del titular de derechos, 

aquellos casos determinados en el presente artículo, siempre que no atenten contra la 

normal explotación de las obras y no causen perjuicio injustificado a los legítimos 

intereses del titular o titulares de los derechos. En este sentido, los siguientes actos no 

requieren la autorización del titular de los derechos ni están sujetos a remuneración 

alguna: 

 

1. La inclusión en una obra propia de fragmentos breves de obras ajenas de naturaleza 

escrita, sonora o audiovisual, de carácter plástico, fotográfico, figurativo o similares, 

siempre que se trate de obras ya divulgadas, que su inclusión se realice a título de cita o 

para su análisis, comentario o juicio crítico, con fines docentes o de investigación, en la 

medida justificadapor el fin que se persiga, y siempre que se indique la fuente y el 

nombre del autor, y que en ningún caso constituya una explotación encubierta de la 

obra. 

 Las recopilaciones periódicas efectuadas en forma de reseñas o revista de prensa 

tendrán la consideración de citas; 

2. La utilización de una obra en el curso de procedimientos oficiales de la 

administración pública, la legislatura o la administración de justicia; 

3. La exhibición, ejecución, interpretación y comunicación pública de obras en actos 

oficiales organizados por las instituciones del Estado, con fines conmemorativos, 

culturales, científicos o educativos, siempre que la asistencia sea gratuita y que los 

participantes no perciban una remuneración específica por su intervención en el acto. 

Se entenderá por actos oficiales aquellos que se organizan con la presencia de varias 

autoridades (civiles, eclesiásticas o militares) y que tienen un protocolo determinado 

para su desarrollo; 

4. La reproducción, traducción, distribución y comunicación pública con fines 

informativos de artículos, comentarios, fotografías, ilustraciones y obras similares sobre 

sucesos de actualidad y de interés colectivo, siempre que se mencione la fuente y el 

nombre del autor, si el original lo indica, y no se haya hecho constar en origen la 

reserva de derechos; 

5. La reproducción, traducción y comunicación pública con fines informativos de 

conferencias, discursos y obras similares divulgadas en asambleas, reuniones públicas o 

debates públicos sobre asuntos de interés general; 
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6. La reproducción, adaptación, distribución y comunicación pública con fines 

informativos de las noticias del día o de hechos diversos que tengan el carácter de 

simples informaciones periodísticas, difundidas por cualquier medio o procedimiento, 

siempre que se indique su origen; 

7. La reproducción, adaptación, distribución o comunicación pública con 

finescientíficos o educativos y para garantizar acceso a las personas con discapacidad 

de las obras arquitectónicas, fotográficas, de bellas artes, de arte aplicado u otras 

similares, que se encuentren situadas permanentemente en lugares abiertos al público, 

mediante la fotografía, la pintura, el dibujo, la filmación o cualquier otra técnica o 

procedimiento similar, siempre que se indique el nombre del autor de la obra original, 

si ello es conocido, y el lugar donde se encuentra; 

8. La reproducción y comunicación pública con fines informativos de obras vistas u 

oídas en el curso de acontecimientos de actualidad por medio de la fotografía, la 

cinematografía o por la radiodifusión o transmisión pública de forma alámbrica o 

inalámbrica; 

9. La reproducción en forma individual de una obra por una biblioteca, archivo o 

museo, cuando el ejemplar respectivo se encuentre en la colección de la biblioteca, 

archivo o museo, y dicha reproducción se realice con los siguientes fines:  

a. Preservar el ejemplar y sustituirlo en caso de extravío, destrucción o inutilización;  

b. Entregar a otra biblioteca o archivo el ejemplar reproducido para fines de préstamo 

a los usuarios de esta biblioteca o archivo. La biblioteca o archivo que reciba el 

ejemplar podrá a su vez realizar una copia de él si ello es necesario para la 

conservación del ejemplar y la copia se destina a la utilización por parte de sus 

usuarios; o, 

c. Sustituir, en la colección permanente de otra biblioteca o archivo, un ejemplar que 

se haya extraviado, destruido o inutilizado. 

 Una biblioteca o archivo podrá, además, realizar los siguientes actos:  

i. La reproducción de fragmentos de obras que se encuentren en su colección, a 

solicitud de un usuario de la biblioteca o archivo exclusivamente para su uso 

personal; 

ii. La reproducción electrónica y comunicación pública de obras de su colección para 

ser consultadas gratuita y simultáneamente hasta  
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por un número razonable de usuarios, sólo en terminales de redes de la respectiva 

institución o para usuarios de esa institución bajo su control, en condiciones que 

garanticen que no se puedan hacer copias electrónicas de esas reproducciones;  

iii. La traducción de obras originalmente escritas en idioma extranjero y 

legítimamente adquiridas cuando, al cumplirse un plazo de tres años contados desde 

la primera publicación o de un año en caso de publicaciones periódicas, su traducción 

al castellano, demás idiomas de relación intercultural y los idiomas oficiales en los 

respectivos territorios, no haya sido publicada en el país por el titular del derecho; 

iv. La traducción deberá ser realizada con fines de investigación o estudio para los 

usuarios de dichas bibliotecas o archivos, y sólo podrá ser reproducida en citas 

parciales en las publicaciones que resulten de dichas traducciones; 

v. El suministro de acceso temporal a los usuarios de la biblioteca o archivo, o a otras 

bibliotecas o archivos, a las obras protegidas por derechos de autor o prestaciones 

protegidas por derechos conexos que se encuentren incorporadas en un soporte 

digital o en otro medio intangible, que se encuentren dentro de sus colecciones; 

vi. La reproducción y el suministro de una copia de las obras protegidas por derechos 

de autor o prestaciones protegidas por derechos conexos a otra biblioteca o archivo, o 

a otras bibliotecas o archivos donde quiera que se ubiquen, o conforme con cualquier 

otra excepción que permita al archivo o biblioteca receptora efectuar tal copia; 

vii. La reproducción, adaptación, traducción, transformación, arreglo, distribución y 

comunicación de una obra protegida por derechos de autor o una prestación protegida 

por derechos conexos, en uno o más formatos accesibles para el uso exclusivo de 

personas con discapacidad; 

viii. La minería de textos. Las bibliotecas o archivos y sus funcionarios estarán 

exentos de responsabilidad por los actos que realicen sus usuarios siempre y cuando 

actúen de buena fe y tengan motivos razonables para creer que la obra protegida por 

derechos de autor o la prestación protegida por derechos conexos se ha utilizado en el 

marco permitido por las limitaciones y excepciones previstas en el presente 

Parágrafo o de un modo que no está restringido por los derechos sobre la obra o 

prestación, o que dicha obra o prestación se encuentra en el dominio público o bajo 

una licencia que permita su uso;  
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10. El préstamo público en forma individual de una obra audiovisual por una videoteca 

u otra colección de obras audiovisuales, cuando el ejemplar respectivo se encuentre en 

el repertorio de la videoteca o colección; 

11. La realización, por parte de un organismo de radiodifusión y mediante sus propios 

equipos y para su utilización en sus propias emisiones de radiodifusión, de grabaciones 

efímeras de una obra sobre la cual tengan el derecho para radiodifundirla. El organismo 

de radiodifusión estará obligado a destruir tal grabación dentro de cinco años, salvo en 

el caso de grabaciones con un especial valor histórico o cultural que ameriten su 

preservación; 

12. La realización de una transmisión o retransmisión, por parte de un organismo de 

radiodifusión, de una obra originalmente radiodifundida por él, siempre que tal 

retransmisión o transmisión pública, sea simultánea con la radiodifusión original y que 

la obra se emita por radiodifusión o se transmita públicamente sin alteraciones; 

13. La sátira, pastiche o parodia de una obra divulgada, siempre que se ajuste a la reglas 

de estos géneros, mientras no implique el riesgo de confusión con ésta, ni ocasione 

daño a la obra o a la reputación del autor o del artista intérprete o ejecutante, según el 

caso. En ningún caso esta utilización podrá constituir una explotación encubierta de la 

obra.  

14. La anotación y registro, inclusive por medios técnicos no audiovisuales, con fi nes 

de uso personal de lecciones y conferencias dictadas en universidades, escuelas 

politécnicas, institutos superiores técnicos y tecnológicos, colegios, escuelas, centros de 

educación y capacitación en general, y otras instituciones de enseñanza, por parte de 

aquellos a quienes dichas lecciones y conferencias van dirigidas. Las mencionadas 

anotaciones y registros no podrán ser objeto de comercialización o uso público alguno 

sin autorización del titular de los derechos; 

15. La reproducción con fines de enseñanza o para la realización de exámenes en 

instituciones educativas de artículos lícitamente publicados en periódicos o colecciones 

periódicas, o breves fragmentos o extractos de obras lícitamente publicadas, u obras 

plásticas aisladas, a condición de que tal utilización no sea objeto de venta u otra 

transacción a título oneroso. 

 Las obras mencionadas en el inciso anterior se podrán utilizar en el curso de procesos 

de estudio o aprendizaje presencial, semi-presencial, dual, en línea y a distancia, 

siempre que se destine exclusivamente a los alumnos de las respectivas clases. 
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16. En el caso de obras huérfanas, o que no estén disponibles lícitamente en el 

comercio nacional por un plazo superior a un año contado a partir de su primera 

publicación, y mientras subsistan en esa calidad o circunstancia, las instituciones de 

enseñanza podrán utilizar en su integridad las obras a que se refieren los dos incisos 

anteriores, siempre que la utilización de dichas obras sea requerida por la autoridad 

educativa correspondiente; 

17. La representación, ejecución y comunicación pública de una obra en el curso de las 

actividades de una institución de enseñanza por parte del personal y los estudiantes de 

tal institución, siempre que no se cobre por tal acto y el público esté compuesto 

principalmente por el personal y estudiantes de la institución o padres o tutores de 

alumnos y otras personas directamente vinculadas con las actividades de la institución;  

18. La traducción o adaptación de una obra con fines académicos en el curso de las 

actividades de una institución de educación, sin la posibilidad de que tal traducción o 

adaptación puedan ser distribuidas posteriormente; 

19. La utilización de software confines de demostración a la clientela en los 

establecimientos comerciales en que se expongan o vendan o reparen equipos o 

programas computacionales, siempre que se realice en el propio local o de la sección 

del establecimiento destinadas a dichos objetos y en condiciones que eviten su difusión 

al exterior; 

20. La utilización de obras de artes plásticas con fines exclusivamente de anunciar la 

exposición pública o venta de las mismas; 

21. La exposición pública de obras de arte o sus reproducciones realizada con fines de 

difusión de la cultura, siempre que no se cobre la entrada o haya un beneficio 

económico directo a favor del organizador; 

22. La interpretación, ejecución y comunicación de obras musicales o audiovisuales al 

interior de establecimientos de los sistemas públicos de salud y educación; centros de 

rehabilitación social, siempre que esté destinada a los internos de dichos 

establecimientos y que quienes se encuentran en esas instituciones no estén afectos a un 

pago específico en favor de quien administra dichas instituciones por acceder a esa 

interpretación, ejecución o comunicación; 

23. La reproducción provisional de una obra que de manera que sea transitoria o 

accesoria, forme parte integrante y esencial de un proceso tecnológico y  tener como 
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única finalidad la transmisión lícita en una red entre terceros por parte de un 

intermediario, y que en ningún caso tenga una significación económica independiente; 

24. La referencia o enlace de sitios en línea, u otras actividades lícitas  similares, así 

como la reproducción y almacenamiento necesarios para el proceso de funcionamiento 

de un motor de búsqueda de la Internet siempre y cuando esto no implique violación de 

contenidos protegidos;  

25. La comunicación pública y reproducción de textos, dibujos, figuras y demás 

contenido de una solicitud o registro de propiedad industrial o solicitud o certificado de 

obtentor por medio de bases de datos abiertas al público siempre que, en el caso de 

solicitudes, éstas tengan carácter público; 

26. La comunicación pública de obras que se realice en establecimientos abiertos al 

público de propiedad de microempresario, pequeños empresarios o artesanos 

calificados, a través de un único aparato casero cuya actividad principal no involucre de 

forma indispensable tal comunicación pública o que la utilización no tenga fines de 

ambientación. Para efectos de este tipo de comunicación se entenderán comprendidos 

los derechos conexos que existan sobre las prestaciones involucradas;  

27. La comunicación pública de obras que se realice en unidades de transporte público 

que no se encuentren destinadas a actividades turísticas o de entretenimiento; 

28. La ejecución o comunicación pública de obras con fines educativos y no lucrativos. 

No podrán hacer uso de esta excepción: 

a. Las entidades privadas con fines de lucro no consideradas microempresas;  

b. Las entidades privadas sin fines de lucro que tengan vínculo con una entidad 

privada con fi n de lucro; y, 

c. Las entidades sin fines de lucro extranjeras; y, 

29. Las entidades sin fines de lucro reconocidas por el Estado o aquellas que reciban 

apoyo financiero de éste y que presten servicios de educación, formación pedagógica, 

lectura adaptada o acceso a información a personas con discapacidades, podrán, de 

aquellas obras que hayan sido adquiridas legalmente, reproducirlas, distribuirlas y 

ponerlas a disposición del público, en formatos accesibles a las personas con 

discapacidad. El acceso a dichas obras incluirá la posibilidad de representarlas y 

ejecutarlas públicamente, con el fi n de que puedan ser accesibles a personas con 

discapacidad. 
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 Las personas con discapacidad o quién actúe a su nombre, podrán realizar las mismas 

actividades detalladas en el inciso anterior de aquellas obras que hayan sido adquiridas 

legalmente para su uso personal. 

30. La comunicación pública, transmisión y retransmisión realizada por parte de un 

organismo de radiodifusión comunitario, siempre y cuando este se ajuste a lo previsto 

en la normativa pertinente. 

Se entiende que existe fin de lucro siempre que se genere un beneficio económico 

directo o indirecto para quien usa la obra o para un tercero que facilita el uso de la 

misma; en este caso se observarán las reglas generales sobre autorización de uso o 

explotación de obras por terceros previstas en este Código. 

Lo dispuesto en este artículo también aplicará para las prestaciones. Bajo ningún 

concepto podrán aplicarse las limitaciones y excepciones descritas en el presente 

artículo cuando se use la obra con fines religiosos o de proselitismo político. Estas 

tampoco constituirán uso justo de la misma.(Código Orgánico de la Economía Social 

de los Conocimientos, Creatividad e Innovacion Registro Oficial No. 889, 09 de 

diciembre, 2016) 
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CAPÍTULO II 

 

 

2. LOS VIDEOJUEGOS 

 

 

2.1 Contexto histórico y evolución 

 

Desde hace varios años atrás, se ha buscado establecer cuando y como surgieron los 

videojuegos.Los estudios realizados señalan que estos han existido desde la década de los 40, 

tras el fin de la Segunda Guerra Mundial, debido a que las potencias ganadoras de esta 

iniciaron una carrera tecnológica en la cual buscaban construir las primeras 

supercomputadoras programables.  

Los estadounidenses John William Mauchly y John Presper Eckert,en el año de 1943 crearon 

la Electronic NumericalIntegrator And Computer,  cuyo objetivo principal fue “ definir la 

trayectoria de los misiles y descifrar mensajes criptados durante el conflicto bélico, además 

de resolver los problemas balísticos del ejército de Estados Unidos.”1(Proyecto ENIAC, 

2011) 

En este mismo marco, apareció en 1947 el Dispositivo de Entretenimiento de Tubos de Rayos 

Catódicos que era un simulador de misiles, con el cual se apuntaba el objetivo buscando 

derribarlo, el cual sería considerado el “juego electrónico interactivo más antiguo creado por 

Thomas T Goldsmith Jr. Y Estle Ray Mann” (Origen de los videojuegos, s.f.)2 

Se establece que los primeros juegos de video realizados por científicos y físicos eran 

considerados como experimentos y pruebas académicas. En la década de los 70 los 

videojuegos empiezan a tomar el fin con el que ahora los conocemos, y que son comerciales 

y culturales llegando a mover grandes masas. 

                                                           
 

1 http://histinf.blogs.upv.es/2011/12/05/proyecto-eniac/ 
2 https://sites.google.com/site/elcajondelosvideojuegos/home/1-dispositivo-de-entretenimiento-de-

tubos-de-rayos-catodicos 
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Ralph H. Baer  conocido como «el Padre de losvideojuegos»,fue quien invento la consola de 

videojuegos y quien desarrollo la industria de los videojuegos.   

 

Inicio de los videojuegos 

 

➢ Se considera como primer videojuego al llamado “Nought and crosses”,  también 

llamado “OXO”,  desarrollado por Alexander S. Douglas en 1952. Este juego de video 

era una versión del clásico juego llamada tres en raya en el cual jugaba una persona 

contra la máquina.(Breve historia de los videojuegos, 2008) 

 

➢ En 1958, WilliamHigginbotham creó el videojuego llamado “TennisforTwo”,  el cual 

fue creado con un programa para el cálculo de trayectorias y un osciloscopio. 

 

➢ Steve Russell, estudiante de Massachussets, creó el juego “Spacewar”, este juego fue 

diseñado para utilizarlo en la computadora usando gráficos vectoriales.  

Este juego permitía que dos jugadores controlaren la dirección y la velocidad de las 

naves espaciales que luchaban entre sí.  

 

➢ En 1966,  “Ralph Baer empezó a desarrollar junto a Albert Maricon y Ted Dabney, un 

proyecto de videojuego llamado Fox and Hounds dando inicio al videojuego doméstico. 

Este proyecto evolucionaría hasta convertirse en la Magnavox Odyssey, el primer 

sistema doméstico de videojuegos lanzado en 1972 que se conectaba a la televisión y 

que permitía jugar a varios juegos pregrabados”.(Historia de los videojuegos, s.f.) 

 

➢ En 1972,  se lanzó la máquina de juegos llamada “Pong”,  considerada como la versión 

comercial del juego “TennisforTwo”, este juego sería considerada como la clave de la 

industria. Con el paso de los años se implementaron varios avances técnicos en los 

videojuegos, por ejemplo, la implementación de microprocesadores y chips de 

memoria. 

 

➢ En los años 80 hubo una ola de crecimiento en el sector de los videojuegos. Juegos 

como Pacman, BatttleZone, TronoZaxxon fueron los utilizados. 
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➢ En 1983 inició la conocida crisis de los videojuegos, en donde se vio afectado de 

manera principal países como Estados Unidos y Canadá; esta crisis llegó a su fin en el 

año 1985. 

 

➢ En este mismo año (1985) salió al mercado el conocido “Super Mario Bros”,  que tuvo 

gran éxito puesto que a diferencia de los otros juegos que se encontraban en el 

mercado, esta tenia un objetivo y un final; es por esto que, otras compañías intentaron 

copiar este estilo, ya que por lo general el único fin que tenían los juegos era obtener un 

puntaje alto.(Garfias, 2010) 

 

➢ En 1989 se lanzó al mercado el conocido GameBoy (Nintendo)  

 

➢ A principio de los 90´s  “las videoconsolas dieron un importante salto técnico gracias a 

la competición de la llamada "generación de 16 bits" compuesta por la Mega Drive, la 

Super Nintendo Entertainmet de Nintendo, la PC Engine de NEC, conocida como 

Turbografx en occidente y la CPS Changer de (Capcom).”(Los videojuegos, s.f.) 

 

➢ Posteriormente se desarrolló los videojuegos en 3D conocida como "generación de 32 

bits" en las videoconsolas: Sony PlayStation y Sega Saturn; asícomo también la 

“generación de 64 bits” en las videoconsolas: Nintendo 64 y Atari jaguar. 

 

➢ La consola de Sony apareció tras un proyecto.Sony en el año 2000 lanzó al mercado 

Play Station 2, que consistía en un aparato de 128 bits, sin duda la videoconsola más 

vendida a nivel mundial. 

 

➢ En 2001 Microsoft entra en la industria de las consolas creando XBOX, considerada 

como un ordenador que permite una mejor flexibilidad, puesto que, se puede añadir o 

implementar con tarjetas gráficas, con tarjetas de sonido y accesorios varios; como 

volantes, pedales, etc.(Historia de los videojuegos, s.f.) 

 

➢ En 2003 los juegos que primaban seguían siendo los de acción y estrategia tal como 

“Warcraft” y “Age ofEmpires”. 

 

➢ En 2004 salió al mercado la “Nintendo DS, primer producto de la nueva estrategia de 

una compañía que había renunciado al mercado de las videoconsolas clásicas, y poco 



39 
 

después apareció la Sony PSP, una consola similar que no llegó a alcanzar a la primera 

en cifras de ventas”(Los videojuegos más allá de la industria del entretenimiento, 2017) 

 

➢ En 2005 Microsoft lanzó su“Xbox 360”, pocos meses después Sony lanzó al mercado 

“PlayStation 3”, uno de los juegos que generó franquicias lucrativas fue Guitar Hero  

 

➢ En 2006 Nintendo lanzó WII, que era una máquina que tenía un sistema innovador de 

movimiento, por el cual Nintendo tuvo ganancias millonarias.(Historia de Nintendo, 

2017) 

 

Definición de Videojuegos: 

 

Donaire y de la Plana, mencionan que el videojuego “es una obra de composición 

heterogénea, pero con la característica de integrarse dentro de un programa informático que 

lo reduce a la unidad.Además, establecen que el videojuego es un programa de ordenador, y 

que por lo tanto se rige por las disposiciones al mismo aplicables de dicha ley”(Donaire, 

2014, pág. 76) 

 

2.2  Elementos que conforman los juegos de video y su protección en el 

ordenamiento jurídico 

 

Los elementos que conforman los videojuegos son varios, dentro de los cuales se puede 

mencionar: 

1.- “Elementos de audio: en la época en la que los videojuegos empezaron a crearse la 

forma más común de que el audio se viera incluido en estos era a través de un cassette o 

disco de vinilo, corriendo el riesgo de que por el constante uso de estos se genere daños 

que impida la correcta reproducción del audio. 

Otra forma de obtener música para los juegos de video, siendo incluso mucho más 

económica era a través de medios digitales, para lo cual se utilizaba un 

microprocesador que generaba “ondas analógicas convirtiendo códigos digitales a 

impulsos eléctricos enviados a un altavoz”(Música de videojuegos, 2017). En la era 

moderna, los sonidos eran pregrabados en CD´s , la calidad sonora era mejor, más 
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nítida, pudiendo utilizarselos instrumentos que se quisiera en una sola pista, la cual se 

podía reproducir durante el juego. 

 

Las diferentes formas de implementar audio son a través de: 

• Composiciones musicales: considerada como la creación de obras musicales, y esta 

última siendo una obra de arte del ámbito musical. 

• Grabaciones sonoras: “Grabación en la cual las vibraciones sonoras han sido 

registradas por medios mecánicos o eléctricos, de tal manera que pueda reproducirse 

el sonido. (RCAA) Fijación de todo tipo de sonidos de alguna forma material 

permanente y que permiten ser escuchadas, reproducidas y emitidas. (Asociación 

Internacional de Archivos Sonoros y Audiovisuales)”(Grabaciones Sonoras, 2009) 

• Voz 

• Efectos de sonido importados: los efectos de sonido son sonidos generados o 

modificados de manera artificial, que tiene como finalidad darle contenido musical a 

juegos de video, obras televisivas, cinematográficas, etc. 

• Efectos de sonido internos: los sonidos que se van a implementar en el videojuego en 

cuanto al sonido interno, se refieren al funcionamiento interno del videojuego, a loa 

forma en la que se va a generar el sonido. 

 

2.- Elementos de video: considerado a estos como cada uno de los elementos que 

integran en la parte visual a los videojuegos, entre los cuales se puede mencionar: 

• Imágenes fotográficas(Por ejemplo, Gif, Tiff, Jpeg): 

• Imágenes en movimiento capturadas digitalmente (por ejemplo, Mpeg):  la captura 

digital es una técnica que permite realizar grabaciones de movimiento y 

posteriormente el traslado del movimiento a un modelo digital, realizado en 

imágenes de computadora”(Captura de Movimiento , 2017) 

En los videojuegos esta captura digital tiene como fin obtener una parte más real y 

más dinámica en estos, es así que, por ejemplo, en los videojuegos de fútbol las 

capturas de movimiento se realizan con los jugadores con el fin de poner en el juego 

los movimientos que en la vida real hacen los jugadores. 

• Animación: busca darle movimiento a un individuo o a una cosa. A esta se la 

considera como una ilusión óptica, puesto que pasa de estar un objeto en reposo a 

estar este mismo objeto en movimiento continuo. 
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3.- Código de la computadora (código fuente y código objeto) 

• Motor o motores principales del juego: “es un término que hace referencia a una serie 

de rutinas de programación que permiten el diseño, la creación y la representación de 

un videojuego”(Motor de Juego, 2013) 

• Código auxiliar 

• Plug-ins (subrutinas de terceros)”(Videojuegos: ¿programas informáticos u obras 

creativas?, 2014) 

 

4.El guión:  es aquello que determina el contenido y desarrollo de determinada obra. 

En el ámbito de los videojuegos, se considera que la mayoría de estos, por no decir 

todos, son obras literarias debido a que la mayoría contienen una narrativa, misma que 

se da entre los protagonistas de los juegos de video. El guión se puede considerar de 

vital importancia en casos en los que se quiera vender este guión para la producción de 

una película o un libro.(Diseño de Videojuego, 2007) 

En la base de que el guión es una obra literaria, el convenio de Berna le da la 

protección jurídica señalada para el efecto. 

 

De una manera más global se puede establecer que los elementos que priman en los 

videojuegos y de los cuales son susceptibles de protecciónjurídica son: 

1. Software:Expresión de un conjunto de instrucciones mediante palabras, códigos, 

planes o en cualquier otra forma que, al ser incorporadas en un dispositivo de 

lectura automatizada, es capaz de hacer que un ordenador(Guía de derechos de 

autor para creadores de Software, 2008) -un aparato electrónico o similar capaz de 

elaborar informaciones-, ejecute determinada tarea u obtenga determinado 

resultado. El programa de ordenador comprende también la documentación técnica 

y los manuales de uso.” (Decision 351 CAN, Art.3) 

Lo que se protege en este programa de ordenador no son las instrucciones, puesto que las 

ideas no son objeto de protección, lo que se protege son las formas de expresión de estas 

instrucciones. 

“La noción de software no solamente alcanza al programa mismo, sino también a su 

descripción o documentación técnica (que comprende una representación completa de las 

instrucciones, suficiente para determinar el conjunto de operaciones que constituye el 
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programa) y a los documentos auxiliares o manuales de uso.” (Antequera, Disposiciones 

especiales para ciertas obras, 2007) 

Para Esteban Argudo, el software es: un conjunto de instrucciones dirigidas a las máquinas a 

fin que realicen unas funciones determinadas. “el software no es otra cosa que un texto 

escrito en un lenguaje especial utilizado por nosotros los humanos”(Argudo, 2005, pág. 73) 

La derogada Ley de Propiedad Intelectual ecuatoriana de 1998, señalaba que el software es: 

Toda secuencia de instrucciones o indicaciones destinadas a ser utilizadas, directa o 

indirectamente, en un dispositivo de lectura automatizada, ordenador, o aparato electrónico o 

similar con capacidad de procesar información, para la realización de una función o tarea, u 

obtención de un resultado determinado, cualquiera que fuere su forma de expresión o 

fijación. El programa de ordenador comprende también la documentación preparatoria, 

planes y diseños, la documentación técnica, y los manuales de uso. 

 

El programa de ordenador o software, está considerado como una obra literaria, en los 

términos del artículo 2 del Convenio de Berna (CB) esto es en la forma que este tratado 

internacional se refiere a las obras literarias – más no porque el software sea aludido el CB-,  

debido a que como ya se señaló previamente,  es un texto escrito en un lenguaje especial, 

mucho más común que el que es utilizado por los seres humanos. (software utiliza un código 

únicamente de dos dígitos 1 y 0) 

Es así, que el Artículo 2 del Convenio de Berna establece: 

Artículo 2: Los términos « obras literarias y artísticas » comprenden todas las 

producciones en el campo literario, científico y artístico, cualquiera que sea el modo o 

forma de expresión, tales como los libros, folletos y otros escritos; las conferencias, 

alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o 

dramático-musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones 

musicales con o sin letra; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras 

expresadas por procedimiento análogo a la cinematografía; las obras de dibujo, pintura, 

arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las cuales se 

asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras de artes 

aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la 

geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias.(Convenio de Berna, 1979) 
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Para que un programa de ordenador o software tenga protección jurídica del derecho de autor 

se necesita que tenga originalidad, es decir, esto es que sea una creación propia del autor y no 

una copia o plagio. 

“Se dice que hay originalidad, cuando el autor de un programa de ordenador ha sabido 

organizar o estructurar de un modo nuevo las indicaciones o instrucciones de un sistema 

informático ya preexistente. Hay originalidad en la forma de expresar las ideas, pero no hay 

novedad en cuanto a las funciones que realiza el programa de ordenador. Este programa de 

ordenador, por su originalidad es objeto de protección como propiedad intelectual, pero 

nunca podría patentarse, pues no es novedoso, las ideas parten de otras ya 

preexistentes.”(Bercovitz R. , 2015, pág. 227) 

Dentro de los videojuegos se considera que la originalidad es el andamio fundamental 

mediante el cual se desarrollan todos los otros elementos que conforman los juegos de video. 

En esencia todo videojuego está construido bajo una base de códigos e instrucciones 

destinadas a ser utilizadas por un sistema informático.  

 

2.- Elementos audiovisuales y elementos multimedia(imágenes en movimiento, 

fotografías, grabaciones de video, sonidos). 

Los elementos audiovisuales de acuerdo a la Decisión 351 de la Comunidad Andina 

(CAN) una obra audiovisual: “…toda creación expresada mediante una serie de 

imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, que esté destinada 

esencialmente a ser mostrada a través de aparatos de proyección o cualquier otro medio 

de comunicación de la imagen y de sonido, independientemente de las características 

del soporte material que la contenga”(Decision 351 CAN, 1993) 

Los elementos audiovisuales tienen un estrecho vínculo con las obras audiovisuales, 

definiéndolas a estas últimas como: “aquellas a través de las cuales se pretenda 

otorgarle al usuario el disfrute interactivo de la totalidad de la obra multimedia, 

mediante la operación unitaria de sus múltiples elementos, dependientes los unos de los 

otros, con predominio del audiovisual.”(Bercovitz, 2012, pág. 64) 

En estas obras audiovisuales es importante que tanto la imagen como el sonido estén 

fijados en un soporte material para que este pueda ser apreciado y que sea considerado 

como creación intelectual. Se debe considerar que las obras audiovisuales deben 

presentar rasgos de originalidad y no sea una simple “fijación audiovisual”  
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Elementos multimedia: son los elementos, ya sean, texto, imágenes, animación, 

sonido, video, que conformauna obra multimedia. 

 

Obras multimedia:Antonio Delgado Porras: define a la obra multimedia como: “ 

creación unitaria expresada mediante la reunión y fijación , en un medio digital, de 

elementos textuales, sonoros, de imágenes fijas o animadas, entre otros, pertenecientes, 

al menos, a dos de dichos géneros- cuyos elementos pueden constituir la expresión de 

obras o de prestaciones objeto de derechos conexos- y de una propuesta de uso 

interactivo de dichos elementos ejecutables por un programa de ordenador”(Delgado, 

2000, pág. 31) 

Pérez de Castro citando a Esteve Pardo, señala que “una obra resultado de la combinación de 

textos, imágenes fijas o en movimiento y sonidos digitales a través de un programa de 

ordenador que facilita la interactividad de estos elementos”(Castro, 1999, pág. 102) 

En una obra multimedia, existen obras de distinta naturaleza, como las ya citadas 

anteriormente; es por eso que, lo que “caracteriza a este tipo de obras es que gracias a la 

tecnología digital obras de diversa naturaleza puedan integrarse en un mismo soporte 

electrónico o formato digital, incorporando textos, sonidos e imágenes fijas, o en 

movimiento, que además posibilitan que el usuario interactúe con el material fijado.” 

(Argudo, 2005, pág. 3) 

Basado en esto se puede concluir que la obra multimedia constituye una obra en coautoría 

puesto que cada elemento es aportado por distintos titulares y que estos elementos son 

administrados por un software. 

 

 

2.3 Regulación en el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, Creatividad e Innovación (COESCC+i): 

 

 

En la legislación ecuatoriana, esta es el(Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, Creatividad e Innovacion Registro Oficial No. 889, 09 de diciembre, 2016)no 

se encuentra regulada de manera expresa la protección jurídica de los videojuegos, sin 

embargo, si se encuentran las obras que conforman o integran los videojuegos, como 



45 
 

resultado, que cada una de ellas está protegida por el Derecho de Autor, es así que la 

protección que se otorga a: 

 

❖ Software en el marco legal ecuatoriano, este está protegido en el artículo 131 que reza:  

 

Artículo 131.- Protección de software.- El software se protege como obra literaria. 

Dicha protección se otorga independientemente de que hayan sido incorporados en un 

ordenador y cualquiera sea la forma en que estén expresados, ya sea como código 

fuente; es decir, en forma legible por el ser humano; o como código objeto; es decir, en 

forma legible por máquina, ya sea sistemas operativos o sistemas aplicativos, 

incluyendo diagramas de flujo, planos, manuales de uso, y en general, aquellos 

elementos que conformen la estructura, secuencia y organización del programa. 

Se excluye de esta protección las formas estándar de desarrollo de software. 

 

❖ Obras audiovisuales.-Estas obras están protegidas en el artículo 104 numeral 5, del 

cuerpo legal antes mencionado. 

 

Dentro de las creaciones audiovisuales es importante tener en cuenta que se entiende 

por grabaciones audiovisuales “las fijaciones de un plano o secuencia de imágenes, con 

o sin sonidos, sean o no creaciones susceptibles de ser calificadas como obra 

audiovisuales en el sentido del Artículo 104, constituirá obra audiovisual cuando una 

grabación audiovisual cuando cumpla con los requisitos de una obra”(Código Orgánico 

de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovacion Registro Oficial 

No. 889, 09 de diciembre, 2016) 

 

 

2.4 Los Videojuegos en el Marco de la Regulación Internacional y Comunitaria: 

Los Tratados de la OMPI- El Acuerdo sobre los ADPIC-La DECISION 351 

CAN- Tratado de Beijing 

 

 

En un contexto general se puede establecer que, en ninguno de los instrumentos 

internacionales que protegen los derechos de autor y los derechos conexos, se 

establecenexpresamentela protección a los videojuegos, por lo que, parareconocer la 
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existencia de una protección jurídica, se tomará como punto de partida los elementos que 

conforman estas creaciones intelectuales: 

 

Los “Tratados Internet” de la OMPI 

El Tratado de la OMPI sobre derecho de Autor (WCT) junto con el Tratado de la OMPI sobre 

la Interpretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT), son los llamados “Tratados Internet”, 

porque surgieron de la necesidad de actualizar los derechos de los autores, artistas intérpretes 

o ejecutantes y los productores de fonogramas, en la sociedad de la información.  Los dos 

instrumentos surgieron de la Conferencia Diplomática convocada por la OMPI en diciembre 

del año 1996, como actualización y complementación del Convenio de Berna. 

El WCT entró en vigor el 6 de marzo de 2002. En el artículo 4 del WCT, se repite la 

aclaración ya contenida en el Acuerdo sobre los ADPIC en relación con la protección de los 

programas de ordenador y las bases de datos, esto es que están protegidos como obras 

literarias en el marco de lo dispuesto en el Art. 2 del Convenio de Berna y que dicha 

protección se aplica “…cualquiera que sea su modo o forma de expresión”. 

Dentro del Tratado de la OMPI sobre Derechos de Autor, el artículo referido a la protección 

jurídica del software señala: 

Artículo 4: Los programas de ordenador están protegidos como obras literarias en el marco 

de lo dispuesto en el Artículo 2 del Convenio de Berna. Dicha protección se aplica a los 

programas de ordenador, cualquiera que sea su modo o forma de expresión. 

1. Software:El criterio para establecer en este Convenio que la protección dada al 

software, como obra literaria, es porque en, el software se reúnen todas las 

características de este tipo de obras, puesto que el lenguaje de programación 

utilizado en el código fuente puede ser alfabético o número, o alfanumérico, en el 

cual también tiene que manifestarse el aspecto de originalidad, que es de vital 

importancia para ser considerado obra protegida por el derecho de autor y 

sobretodo,  que este carácter se manifiesta en una forma peculiar de plasmar las 

ideas y como tal, al ser creación del intelecto, se le brinda tutela jurídica. 

 

Como antecedentes a esta consideración, se puede señalar que en el año 1975, en la ciudad de 

San Francisco se realizó el Congreso de la Asociación Internacional para la Protección de la 

Propiedad Industrial (A-I-P-P-I), que tuvo como, uno de los temas a tratar, el de la protección 

jurídica de los programas de ordenador, en donde se concluyó de que la protección para estas 
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creaciones se podría dar a través de tresvías: por el derechode autor, por el derecho de 

patentes y la posibilidad de crear un sistema sui generis aplicable únicamente al software, en 

el que abarque todos los temas de este a partir de la creación del programa de ordenador. 

En el análisis realizado se pudo concluir que: 

➢ A través del derecho de autor, se considera que se puede proteger al software bajo la 

premisa de que este es una creación intelectual considerada obra literaria que tiene 

originalidad. 

La consideración de que es obra literaria se sustenta en que el software se “expresa en 

código fuente y se reproduce a partir del código objeto, en un lenguaje natural creado 

artificialmente por el hombre para una comunicación especializada.”(Antequera, 

Derecho de Autor, 1998, pág. 301) 

 

➢ Patente: es la primera forma de protección que se consideró como adecuada para 

proteger el software como una invención; no obstante, las principales objeciones a la 

protección por esta vía, es que cada vez que se pretenda patentar un software habrá que 

verificar el cumplimiento de los requisitos que son indispensables para la concesión de 

las patentes, estos son: novedad, el nivel inventivo y la aplicación industrial. 

Existen también quienes consideran que,“la protección de los elementos no literales de los 

programas de ordenador, han creado la necesidad de que el software” sea una creación 

patentable, ya que “las líneas del código que contiene el software tiene una función que no 

depende de su construcción gramatical, además de que el código fuente de un programa 

puede ser diferente a otro programa.Esasí que, en los Estados Unidos de América se han 

presentado casos específicos en los que se ha aceptado patentar programas de 

ordenador”(Propiedad Intelectual y Software, 2008) 

“En Reino Unido se ha planteado de nuevo la protección de los elementos funcionales del 

software con el caso de Navitaire contra Easyjet, en el que el Tribunal Supremo limitó de 

forma importante la protección por derecho de autor de los elementos no literales, al 

considerar que la protección mediante el derecho de autor no debería extenderse a los 

aspectos funcionales contenidos en el software.”(Propiedad Intelectual y Software, 2008) 

 

El Acuerdo sobre los ADPIC 

1. Software: La protección jurídica que prevé elAcuerdo sobre los Aspectos de los 

Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) para los 

programas de ordenador, menciona que serán protegidos como obras literarias de 
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conformidad y en virtud a lo estipulado en el Convenio de Berna, además, que 

confirma que los programas de ordenador deben estar protegidos por el derecho de 

autor y que se debe aplicar a éstos la protección relacionada a las obras literarias. 

 

En este instrumento, se menciona también que, la protección que se proporciona es 

independiente, de que se trate del código fuente (forma legible por el hombre) o programa 

objeto (aquella legible únicamente por la máquina), puesto que esto no afecta la protección de 

la obra, y que al protegerlo como obra literaria, significa que las limitaciones que se puede 

aplicar a estos serán únicamente las aplicables a las obras literarias.  

Dentro del Acuerdosobre los ADPIC, se aclara que las bases de datos y demás compilaciones 

de datos o de otros materiales serán protegidas como tales mediante el derecho de autor, aun 

cuando las bases de datos incluyan datos que como tales no estén protegidos por el derecho 

de autor. Las bases de datos son acreedoras a protección mediante derecho de autor siempre 

que, por razones de la selección o disposición de sus contenidos, constituyan creaciones de 

carácter intelectual.  

Es así, que, el Acuerdo, reza: 

 

Artículo 10:Programas de ordenador y compilaciones de datos 

1.    Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, serán 

protegidos como obras literarias en virtud del Convenio de Berna (1971). 

 

2.    Las compilaciones de datos o de otros materiales, en forma legible por máquina o 

en otra forma, que por razones de la selección o disposición de sus contenidos 

constituyan creaciones de carácter intelectual, serán protegidas como tales. Esa 

protección, que no abarcará los datos o materiales en sí mismos, se entenderá sin 

perjuicio de cualquier derecho de autor que subsista respecto de los datos o materiales 

en sí mismos 

 

 

La DECISIÓN 351de la CAN 

 

La Decisión 351 de la CAN, conforme a lo establecido en el artículo 1, tiene como finalidad 

el reconocimiento adecuado y efectivo a los derechos de los autores y los titulares de 

derechos sobre aquellas obras del ingenio, sea en el campo literario, artístico o científico. 
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1. Software: El artículo 3 de la decisión 351 de la Comunidad Andina de Naciones, 

para efectos de tener un mejor y preciso entendimiento establece que el software o 

programa de ordenado es: “Expresión de un conjunto de instrucciones mediante 

palabras, códigos, planes o en cualquier otra forma que, al ser incorporadas en un 

dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que un ordenador -un aparato 

electrónico o similar capaz de elaborar informaciones-, ejecute determinada tarea u 

obtenga determinado resultado. El programa de ordenador comprende también la 

documentación técnica y los manuales de uso.” 

 

Con base en lo antes señalado, se considera que en el caso de los videojuegos el software es 

de vital importancia, ya que este es el aparato electrónico que permite ejecutar y unificar el 

resto de los elementos que forman parte de los videojuegos. Se puede comparar al software 

como el contrato madre, ya que, es este quien establece las pautas de como serán y como se 

van a regir cada uno de los temas que derivan del contrato principal. 

La protección que se concede a estas obras, es la misma que se da a las obras literarias en el 

Convenio de Berna, así como también lo concerniente a que los titulares de los programas de 

ordenador pueden autorizar las modificaciones necesarias para la correcta utilización de estos 

programas. 

 

Obras audiovisuales: es importante citar lo relacionado a las obras audiovisuales, 

que se encuentra inmerso dentro de la decisión 351 CAN, que considera que: 

 

2. Obra audiovisual es: Toda creación expresada mediante una serie de imágenes 

asociadas, con o sin sonorización incorporada, que esté destinada esencialmente a ser 

mostrada a través de aparatos de proyección o cualquier otro medio de comunicación 

de la imagen y de sonido, independientemente de las características del soporte 

material que la contiene. 

 

Se debe aclarar que en su origen estas obras, están destinadas a ser mostradas en aparatos de 

proyección o cualquier otro medio de comunicación pública, lo que nos lleva inmediatamente 

a pensar en que el soporte que permite que los videojuegos puedan ser unificados, en relación 

a sus imágenes, sonidos y videos, sea el software.  
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Si bien el elemento audiovisual es el aportalas imágenes y el sonido de los juegos de video, 

este no es el elemento principal, ya que sin un programa de ordenador en el que se codifique 

el funcionamiento y programación, su creación no tendría un uso práctico si no se permitiría 

que un usuario pueda interactuar. 

 

 

El Tratado de Beijing 

 

Este es el último de los Tratados auspiciados por la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI) y no obstante que aún no ha entrado en vigencia;, se desarrolló con el fin 

de mantener la protección de los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes respecto de 

sus interpretaciones o ejecuciones audiovisuales. 

De conformidad con el Art. 1 del Tratado de Beijing, se debe tener presente que este, no 

afecta y deja intacto todo lo que relativo a la protección del derecho de autor de las obras 

literarias y artísticas. Por lo que, ninguna de las disposiciones del tratado podrá menoscabar 

la protección en ningún sentido. 

Se considera importante citar este tratado, basado en los elementos que concurren en los 

videojuegos, puesto que, si se toma en cuenta la definición que proporciona a la fijación 

audiovisual, cuando dice que: “fijación audiovisual es la incorporación de imágenes en 

movimiento, independientemente de que estén acompañadas de sonidos o de la 

representación de éstos, a partir de la cual puedan percibirse, reproducirse o  comunicarse 

mediante un dispositivo”(Tratado de Beijing sobre ejecuciones y fijaciones audivisuales, 24 

de Junio, 2012) 

En tal sentido, todas las imágenes que se incorporan a los videojuegos no son estáticas, sino 

por el contrario son imágenes que se encuentran en movimiento continuo. 
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CAPÍTULO III 

 

 

3. REFERENCIA A LOS VIDEOJUEGOS EN OTRAS 

LEGISLACIONES 

 

 

Argentina: 

 

En Argentina existe una industria amplia en el sector de los videojuegos; sin embargo, no hay 

una ley específica donde se contemple la protección jurídica de los mismos. La legislación 

argentina protege las obras del intelecto; entre estas: protege a las obras cinematográficas, 

obras musicales, obras audiovisuales, etc. La ley que se encarga de esto es la Ley Nº11.723, 

De Propiedad Intelectual. 

Textualmente en esta ley no se entabla protección alguna para los videojuegos, sin embargo, 

por medio de analogía se puede aplicar de manera general elartículo1, de la ley de Propiedad 

Intelectual: 

Artículo 1°. — A los efectos de la presente Ley, las obras científicas, literarias y artísticas 

comprenden los escritos de toda naturaleza y extensión, entre ellos los programas de 

computación fuente y objeto; las compilaciones de datos o de otros materiales; las obras 

dramáticas, composiciones musicales, dramático-musicales; las cinematográficas, 

coreográficas y pantomímicas; las obras de dibujo, pintura, escultura, arquitectura; modelos y 

obras de arte o ciencia aplicadas al comercio o a la industria; los impresos, planos y 

mapas; los plásticos, fotografías, grabados y fonogramas, en fin, toda producción científica, 

literaria, artística o didáctica sea cual fuere el procedimiento de reproducción. (negrillas y 

subrayado no corresponde al texto)(Régimen legal de la propiedad intelectual, 1933) 

En la legislación argentina, el único artículo, que hace mención, dentro de algún contexto a 

los videojuegos es en la Ley 26.043(Camaño, 2005), que establece que: 

ARTICULO 1º — Los fabricantes y/o importadores de videojuegos deberán 

colocar en los envases en que comercialicen esos productos la leyenda: “La 

sobreexposición es perjudicial para la salud”.  
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Asímismo, se deberá incluir la calificación “Apta para todo público”, “Apta para mayores de 

13 años” y “Apta para mayores de 18 años” según corresponda. En el caso de la exhibición 

y/o uso de videojuegos con acceso al público, se deberá exhibir la leyenda y la calificación 

antes del inicio del mismo.3(negrillas y subrayado no corresponde al texto)(Camaño, 2005) 

Debido a los elementos complejos que contienen este tipo de creaciones intelectuales, en 

conformidad con la legislación argentina se podría inducir que:los videojuegos son obras 

complejas que se pueden incorporar múltiples obras creativas de autor (programas 

informáticos, gráficos, sonidos, obras musicales, performances, y scripts), compilados en un 

soporte que requiere siempre de la interacción que exista entre el ser humano y el dispositivo. 

Básicamente el videojuego tiene un software que contiene características especiales, por su 

naturaleza compleja, en la cual participan varios creadores sean en temas informáticos, de 

sonidos, video, etc. 

En la industria de los videojuegos los actores de esta industria son: los fabricantes de 

hardware, editores, distribuidores, minoristas y consumidores(Industria de los videojuegos, 

2014). 

En cuanto se refiere a los titulares de los derechos, de acuerdo con el artículo 2 de la 

legislación autoralargentina,- estos tiene los siguientes derechos patrimoniales 

Art. 2°. — El derecho de propiedad de una obra científica, literaria o artística, 

comprende para su autor la facultad de disponer de ella, de publicarla, de ejecutarla, 

de representarla, y exponerla en público, de enajenarla, de traducirla, de adaptarla o de 

autorizar su traducción y de reproducirla en cualquier forma.(Régimen legal de la 

propiedad intelectual, 1933) 

Los únicos derechos que un autor puede ceder son los derechos económicos o patrimoniales. 

La transferencia de estos derechos en la Argentina se rige por el Código Civil, según el 

cualtransferencia de derechos debe hacerse a través de contrato. 

La visión más cercana a la realidad que tienen sobre los videojuegos en la legislación 

argentina, es la que establece que los videojuegos son obras modernas en donde prima el 

elemento software, mismo que está protegido conforme con el contenido general – no el 

especifico- del artículo 1 de la ley No. 11.723. 

 

                                                           
 

3LEY 11.723 - REGIMEN LEGAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL: 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/42755/texact.htm 
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Brasil: 

 

La ley que regula todas las obras nacidas del intelecto humano en Brasil, es la ley No. 9610 

(Ley sobre Derecho de Autor), de 19 de febrero de 19984(Ley de Propiedad Intelectual, 1998) 

misma que en su artículo No. 7 reza: 

Art. 7º São obras intelectuais protegidas as criações do espírito, expressas por 

qualquermeiooufixadas em qualquersuporte, tangívelouintangível, conhecidoou que 

se invente no futuro, tais como: 

Son obras intelectuales protegidas las creaciones del espíritu, expresadas por 

cualquier medio o fijadas en cualquier soporte, tangible o intangible, conocido o 

que se invente en el futuro, tales como:(la traducción no corresponde al texto 

original): 

 I - os textos de obras literárias, artísticas ou científicas; 

VI - as obras audiovisuais, sonorizadas ounão, inclusive as cinematográficas; 

XII - os programas de computador; (subrayado y negrillas no corresponde al texto 

original) 

I. Los textos de obras literarias, artísticas o científicas 

VI.  Las obras audivisuales, sonorizados o no, inclusive las cinematrograficas 

XII.  Los programas de computador (la traducción no corresponde al texto original) 

En la legislación brasileña no hay una clasificación de los videojuegos, pero mediante 

analogía, la protección que se le da es las aplicable a los elementos que se incorporan de otras 

obras, que según lo establece la Ley sobre Derecho de Autor, entre éstas se pueden señalar: 

Obras audiovisuales: 

Art5 VIII i) audiovisual - a que resulta da fixação de imagenscomousemsom, que tenha a 

finalidade de criar, por meio de suareprodução, a impressão de movimento, 

independentemente dos processos de suacaptação, do suporte usado inicial ouposteriormente 

para fixá-lo, bem como dos meios utilizados para suaveiculação; 

                                                           
 

4Lein.° 9.610 de 19 de Fevereiro de 1998 (Lei dos DireitosAutorais) 
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En el Art. 7 de la Ley sobre Derechos de Autor, en el que se establece el listado enunciativo 

de las obras protegidas, el romanos XII se menciona literalmente: “los programas de 

computador”.(Ley de Propiedad Intelectual, 1998) 

Los expertos brasileños, establecen que ciertos aspectos de los videojuegos pueden estar 

protegidos como secretos comerciales, como información y como procesos creativos, mismos 

que pueden ser protegidos por las leyes de secretos comerciales, que protegen temas como la 

apropiación indebida por terceros. 

Existen otras partes que no son netamente elementos de vital importancia para el 

funcionamiento de los videojuegos, sin embargo, se los debe mencionar por cuanto son 

elementos susceptibles de protección: los videojuegos pueden Incluir Marcas Comerciales, 

nombres y logotipos Comerciales, mismos que están protegidos por la ley de Marcas, esta 

protección que se le da es importante, con el fin de evitar la apropiación indebida de las 

marcas por parte de terceras que podría causar confusión en los consumidores en lo relativo 

al origen del producto.  

Hay que tener presente que, debido a la existencia de juegos de video online, las herramientas 

de los mismos permiten una creación interactiva en donde, en ciertas circunstancias es 

posible que los jugadores podrían reclamar protección de Derechos de Autor de las obras que 

crean.  La legislación vigente en Brasil establece que los jugadores pueden ser considerados 

autores de juegos interactivos, porque contribuyen a la formación y desarrollo del juego de 

video. En este caso, los jugadorespueden invocar los derechos morales, mientras que los 

derechos económicos pertenecen siempre al organizador. 

República Popular de China: 

 

Por varios años, la República Popular China ha venido en un proceso de cambio para su 

legislación interna, relativa a la protección de la Propiedad Intelectual, en especial a todo lo 

relativo a arte, ciencias naturales, ciencias sociales, ingeniería y tecnología. (Becerra, s.f., 

pág. 380)Todo lo antes señalado está protegido a través de la ley de Propiedad Intelectual de 

la República Popular de China promulgada en el año de 1991 la cual fue enmendada en 2001 

y posteriormente en 2010.(Ley de Propiedad Intelectual de la República Popular de China , 

1991) 

En la ley antes señalada, en el artículo 3 se establece que: 
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Art 3.A los efectos de esta Ley, el término "obras" incluye obras de literatura, arte, Ciencias 

naturales, ciencias sociales, tecnología de la ingeniería y similares que se expresan en las 

siguientes formas: 

(1) trabajos escritos; 

(2) trabajos orales; 

(3) obras musicales, dramáticas, guías, coreográficas y acrobáticas; 

(4) obras de arte y arquitectura; 

(5) obras fotográficas; 

(6) obras cinematográficas y obras creadas en virtud de un método análogo de película 

producción; 

(7) dibujos de diseños de ingeniería y diseños de productos; Mapas, bocetos y otras obras 

gráficas y obras modelo; 

(8) software informático; 

(9) otras obras previstas en las leyes y reglamentos administrativos. 

Partiendo del artículo que antecede, se puede constatar que, dentro de los elementos que 

conforman los videojuegos está el software, protegido en la legislación china como software 

informático. Expresamente no se les da protección a los juegos de video pero si se toma en 

consideración los elementos que lo conforman se puede constatar que si hay protección a los 

mismos. 

Por otro lado, las referencias más cercanas que se hacen en la legislación china referente a 

videojuegos, es la referente a “Juegos en línea”, ley que fue promulgada en Marzo de 2010 

por el Ministerio de Cultura, que se refiere al juego de video y a los productos - 

servicios(Medidas provisionales de los juegos en línea, 2010) Consistentes en software y de 

información: datos que son proporcionados a través de las redes de información como 

internet y redes de comunicación móviles, debido a esto los juegos en línea se clasifican en 

software informativos o software relativos a videojuegos en línea 

En China se toma como referencia, para determinar al elemento primordial de los 

videojuegos, el software, la definición dada a esta, en los Reglamentos de la computadora de 

protección de software de 2002(Medidas para el Registro de Derechos de Autor Computer 

Software, 2002), en donde se considera que:  
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❖ “software informático” se define ampliamente para incluir todos los tipos 

deprogramas de ordenador y documentación.(Medidas para el Registro de 

Derechos de Autor Computer Software, 2002, Art 2) 

Adicionalmente, dentro de esta definición, se establece también que, 

ordenador o programas significa una secuencia de instrucciones basadas en un 

código que se puede ejecutar por medio de dispositivos que tiene la capacidad 

de procesamiento de la información, tales como ordenadores, para la 

consecución de un resultado determinado, o una secuencia de instrucciones o 

expresiones basadas en símbolos que puede ser automáticamente convertida 

en una secuencia de instrucciones basadas en código. 

Según el Articulo 10 de laMedidas para el Registro de Derechos de Autor Computer 

Software, se determina que los videojuegos son creaciones técnicas, a menudo complejas 

realizadas por un grupo de personas con diferentes roles, que puede implicar muchos 

individuos en la cadena de valor, tales como proveedores de contenido, programadores, 

diseñadores, guionistas, compositores musicales y artistas. En este caso, el esfuerzo colectivo 

del equipo de desarrollo significa que estos contribuyentes se consideran co-desarrolladores. 

Cada co-desarrollador disfruta de los derechos de autor en la obra que crea, y co-

desarrolladores deberán poseer conjuntamente los derechos de autor. 

En la industria de los videojuegos,a los editores no solo se los considera como los 

desarrolladores de estos sino también son quienes colocan el juego de vídeo en un medio de 

almacenamiento para la distribución, dando como resultado que los distribuidores sean 

responsables no solo de la publicación de los videojuegos, sino también de la administración 

y mejora del juego.  

 

DINAMARCA: 

En Dinamarca todavía hay un vacío legislativo y jurisprudencial, a pesar del incremento de 

videojuegos, que se da dado en los últimos años.  

Las creaciones intelectuales en este país están protegidas en la Ley de Propiedad Intelectual 

(Ley Propiedad Intelectual Danesa, 2010) y, dependiendo de lanaturaleza del juego de vídeo 

se puede clasificar en software, obra audiovisual, se puede dar una calificación distributiva, o 

convertirse en un trabajo colectivo.  

Esta clasificación nace de la Copyright Act , Sección 1, que reza: 
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“(1) La persona que crea una obra literaria o artística le corresponde el derecho de autor, sea 

expresada por escrito o en el habla, o ya sea una obra musical o dramática, cinematográfica o 

trabajo fotográfico, o una obra de arte fino, arquitectura, artes aplicadas, o expresado de otra 

manera “. “(2) Los mapas y dibujos y otras obras de naturaleza descriptiva ejecutado en 

forma gráfica o de plástico se considerará como obras literarias “. “(3) Obras en forma de 

programas de ordenador se considerarán trabajos literarios 

Bajo esta perspectiva, los videojuegos son obras del ingenio que son protegidas por la ley de 

propiedad intelectual danesa, misma que protege a estas obras basado en que su elemento 

principal es el elemento que se encarga de unificar todo el resto de elementos, al mismo que 

se conoce como software, los cuales son protegidos como trabajos literarios. 

 

ALEMANIA: 

 

En Alemania la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos (UrhG)”, se promulgó en el 

año de 1965, modificada en varias ocasiones , siendo la última modificación en el año 2016. 

Esta ley, al igual que otras leyes a nivel mundial, ofrece protección a los autores de obras 

literarias, obras científicas, obras artísticas que incluyen obras de idiomay programas de 

computadora,obras musicales, obras de bellas artes, la arquitectura y los planes de dichas 

obras, obras fotográficas, incluyendo trabajos producidos por procesos similares a 

Cinematografía, y dibujos, planos, mapas y dibujos.5(Ley Propiedad Intelectual Alemana, 

1965 última modificación 2016) 

En cuanto a los videojuegos, no hay ninguna referencia como tal en dicha ley, sin embargo, 

los expertos en Derecho de Autor señalan que, dentro de la lista de obras que protege la ley, y 

por medio del Art. 2 delUrhGse expresa el listado de obras protegidas, en donde los 

videojuegos y obras multimedias también pueden encontrar protección, toda vez, que este es 

un catálogo abierto.6 

La doctrina señala que, a pesar de quenohay normas específicas para clasificar los 

videojuegos, estas son consideradas como obras multimedia. Por lo que hay una clasificación 

diferente a aplicarse a la protección de los videojuegos. 

                                                           
 

5 Ley de Propiedad Intelectual alemana, Art 1 y 2  
6Ibídem 
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El programa de ordenador que controla el juego y ha inspirado la obra audiovisual es 

clasificado como un trabajo de voz (Art 2 I Nr. 1 de la UrhG ). En este sentido, y como todo 

videojuego, está construido con código informático que permite su ejecución en un ordenador 

sistema(Sección VIII de la Parte I de la UrhG) el régimen jurídico de los programas de 

ordenador,  lo que protege es  “ la expresión en cualquier forma de un programa de 

ordenador” , cuando sea original. En consecuencia, “las ideas y los principios que subyacen a 

cualquier elemento de un ordenador programa, incluidas las de sus interfaces, no estarán 

protegidos”7 

En los programas de ordenador, se considera como autores a las personas que hacen una 

creativa contribución al proceso de ingeniería de software. La norma afirma que,cuandoel 

software es creado por un empleado en la ejecución de sus funciones, el empleadorserá el 

propietario de los derechos patrimoniales sobre la obra de forma exclusiva.  

Todo lo relativo a la parte audiovisual de los videojuegos son tratados en la ley de Propiedad 

Intelectual como un trabajo de película (Art 2 I Nr. 5 de la UrhG ), a los autores de 

presentaciones audiovisuales se los considera indispensables y no pueden ser explotados por 

separado.  

 

ITALIA: 

En Italia, no hay normativa específica en la que se proteja jurídicamente a los juegos de 

video; así como tampoco existía en la Ley de Derechos de Autor del año de 1941, reformada 

en 2003, la definición expresa de obras multimedia. 

La condición jurídica que se les da a los videojuegos, se sustenta en la jurisprudencia y en la 

doctrina. La primera vez que se definió a los videojuegos en la jurisdicción italiana, se señaló 

que estos son: aparatos creados para aliviar el aburrimiento de la gente ociosa” (Juzgado de 

Instrucción Turín, 25 de mayo de 1982). 

No se concedió a los videojuegos protección jurídica basada en el software, porque estos no 

estaban concebidos dentro de la protección de derechos de autor en ese momento; sin 

embargo, en la sentencia Atari, del 17 de octubre de 1983, el Tribunal de Turín en su análisis 

jurisprudencial, se centró como elemento principal de los juegos de video en las “imágenes 

en movimiento”, señalandoestipulando que este es un elemento que caracteriza a cualquier 

juego de vídeo, clasificándolo como una obra audiovisual. 

                                                           
 

7Ibídem 
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En el Tribunal Supremo Italiano, a pesar de los análisis jurisprudenciales que antecedieron, se 

percataron que, existía una brecha conceptual y que el proporcionar un concepto de imágenes 

en movimiento no es suficiente para dar una definición concreta de la naturaleza del 

videojuego como una obra audiovisual.; además, que la palabra videojuego conlleva temas de 

alta complejidad, por lo que finalmente los clasifican como productos multimedia en el Juicio 

de Dalvit, de 25 de mayo de 2007.  

Basado en lo antes señalado, la doctrina italiana, ha dado una definición a las obras 

multimedia, estableciendo que es “ un producto que combina de forma simultánea, textos, 

gráficos, sonidos, imágenes y software.” Estos videojuegos, tienen como característica 

distintiva, la interactividad, la cual permite y facilita al usuario combinar diferentes medios 

de comunicación al mismo tiempo, permitiendo al jugador que interactué con la historia 

desarrollada, creando su escenario, sonidos, caracteres, trayectoria, etc. 

En la misma doctrina, consideran que este tipo de obras deberían estar consideradas dentro de 

las categorías de obras colectivas. 
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CONCLUSIONES 

 

 

• Las nuevas tecnologías permiten la digitalización de las obras, mismas que se 

caracterizan por la desmaterialización de textos, sonidos o imágenes, que permiten 

que permiten que circulen por redes computacionales, que se pueden utilizar de 

manera interactiva; además permite la reproducción de las obras o creaciones sin 

dañar el original. Estas obras digitalizadas son aquellas a las que procura dar 

protección jurídica,o establecer, si la legislación existente es suficiente para que sus 

autores o creadores no vean sus derechos violentados.  

 

• Dentro del marco de las nuevas tecnologías han surgido los videojuegos, que teniendo 

en cuenta a los elementos principales, que son el software o programa de ordenador y 

las imágenes en movimiento, la gran mayoría de ordenamientos jurídicos procuran 

proporcionar una protección, bien sea a través de aquella que se brinda a dichos 

programas de ordenador, a las obras audiovisuales o definitivamente a través de un 

sistemasui generis. 

 

• Si se toma en cuenta que los videojuegos tienen en sus contenido obras multimedia, 

cuya complejidad es la de unificar en un mismo soporte trabajos de diferente género, 

e incluso de diferentes autores,  se enmarca la necesidad de la presencia de un 

programa de computación, o llamado también software, en el cual se puedan integrar 

todo el resto de los elementos; se puede verificar que aquel elemento con el cual se 

puede sustentar la protección jurídica de los videojuegos es justamente, el programa 

de ordenador, que es el soporte para la intersección y posterior unificación de los 

otros elementos. 

 

• Se ha llegado a considerar también, que este tipo de obras pueden ser “obras en 

colaboración” dentro de las cuales se puede, perfectamente distinguir las 

contribuciones realizadas para cada uno de los elementos que lo componen, los 

autores o creadores de cada una de las partes que integran la obra, y con ello la 

protección en cada uno de los casos específicamente. En el caso, que las 

contribuciones no puedan ser identificadas, los videojuegos podrán tener la condición 

de obras colectivas cuyo tratamiento difiere de aquel que se proporciona a las obras 

en colaboración, puesto que lo común es atribuir la titularidad de esta clase de obras a 
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la persona natural o jurídica, bajo cuya iniciativa y responsabilidad se desarrolla la 

obra. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

En el orden legislativo:   

 

• A pesar de que no hace mucho tiempo, entró en vigencia el Código Orgánico de la 

Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, conocido con el 

nombre de Código de Ingenios, es importante que se tome en consideración los 

avances tecnológicos que conlleva a la creación de numerosas obras intelectuales, las 

cuales abarcan más de dos elementos protegidos jurídicamente por esta normativa, 

con el fin de que la regulación que se les dé, sea la correcta, y se defina de manera 

mucho más expresa, el tipo de protección y el tiempo por el cual se protege a los 

videojuegos considerados como obras multimedia. 

 

• Los videojuegos, al ser obras complejas, por estar compuesta por varios elementos, 

todos ellos susceptibles de protección jurídica, debería tener una categoría exclusiva 

para su regulación., puesto que si bien es cierto que hay varios elementos que lo 

componen, también es cierto, que al faltar uno de estos, el videojuego dejaría de ser 

tal.  No es suficiente que la regulación jurídica que se tiene para estos tipos de 

creaciones intelectuales, se basen únicamente desglosando cada uno de los elementos 

que lo componen. Por lo que es de vital importancia que la norma establezca a los 

juegos de video como creaciones intelectuales complejas y que se le otorgue la 

protección adecuada, a través de la implementación de un sistema jurídico efectivo. 

 

• La protección debe ser a través de un régimen jurídico idóneo tomando en cuenta las 

características; de igual forma para su protección se debe tener presente temas 

medulares como aquellos en los que existe cesiones de derechos cuando este 

videojuego ha sido creado en relación de dependencia laboral, establecer quienes son 

los autores de estas obras, o la forma en cómo se debe compensar a los autores, por el 

uso del juego de video. 

 

 

En el orden institucional: 
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• El marco jurídico debe estar acorde a las exigencias tecnológicas y sociales que 

fomenten e incentive nuevas producciones y creaciones intelectuales relacionadas con 

los videojuegos y su uso. 

 

En el orden académico:  

 

• Que la presente investigación sea un incentivo, para que se realicen muchas más 

disertaciones en el tema de los videojuegos, ya que este es un tema amplio y 

apasionante, ya que va más allá de sus elementos y su protección. 
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